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CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACION
TIPO  DE  PROCESO Ordinario  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNCIPAL  DE ANZOÁTEGUI TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-062-2021

PERSONAS ANOTIFICAR

OSCAR  FERNANDO  TOVAR  BERNAL,  identíficado  con  cédula  de
ciudadanía      5.843i159     y     otros,      así     como     a      la      CompañíaASEGURADORASOLIDARIADECOLOMBIAS.A.conNit:|

860.524.654-6-6    Y  Compañía  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  con  Nit|
860.009.578-6    /o   a través de sus a   oderadosAUTODEARCHIVONo.013

TIPO  DE AUTO

FECHA  DEL AUTO 28  DE JUNIO  DE  2024

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  a  las  O7:00  a.m.,

I      [       l/        ^~\       Idel  día  O3  de Julio  de  2024.

JAI RO N  ROBAYO VA
Secretarío Genera'

BUENA

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  visible  de   la   Secretaría
Común  -Secretari'a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha  fijada  hasta  el  día  O3  de Jul¡o  de  2024 a  las  O6:00  p.m.

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA
Secretario General

Transcriptor:  María Consue/o Qu¡ntero      `
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AUTO ARCHIVO PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO.   013

En  la  c¡udad  de  lbagué-Tolima,  el  ve¡nt¡ocho  (28)  de  junio  del  año  dos  mil  ve¡nt¡cuatro

(2024),  los suscr¡tos funcionarios de conoc¡miehto y sustanc¡ador de la D¡rección Técnica de
Responsabil¡dad F¡scal de 'a Contraloría  Departamental del Tol¡ma, proceden a .exped¡r Auto
de  Archivo  de  la  Acc¡Ón  F¡scal  dentro  de'  proceso  radicado  bajo  el  número  112-062-2021,
adelantado ante el  Mun¡c¡p¡o de Anzoátegui  del Tol¡ma  basados en  lo s¡gu¡ente:

COMPETENCIA

Este Despacho es competente para adelantar el presente proceso de responsabil¡dad fiscal,
de  confiormidad  con  lo  d¡spuesto  en  los  artículos  268  y  s.s  de  la  Const¡tución  Política  de
Colombia, Ordenanza OOs de 2001, Ley 610 de 2000,  Ley 1474 de 2011, auto de asignación
O37 del  12 de febrero de 2024 y demás normas concordantes,

FUNDAMENTOS DE  HECHO:

Med¡arite  oficio  CDT-111-01,  recibido  el  22  de  febrero  de  2O21,  la  D¡rectora  Técn¡ca  de
Control  F¡scal  y  Medio Amb¡ente,  envía  a  esta  Dirección  Técnica,  el  hallazgo fiscal  número
62  de'  22  de  febrero  de  2021,  producto  de  la  aud¡toría  pract¡cada  ante  el  munic¡pio  de
Anzoátegu¡  Tolima,  d¡st¡ngu¡da  con  eI   NIT  890702018-4,  a  través  del  cual  se  precisa  lo
s¡guiente:

"No fue pos¡b/e ¡dent¡ficar y revisar de forma  ¡ntegra/  los soportes que respaldaran

el   cump/¡m¡ento   del   contrato   117   de   2019,   de   cada   una   de   las   ob/¡gac¡ones
contractua/es con  /as espec¡ficac¡ones y cond¡c¡ones establec¡das  para  cada  una  de
el/as.

Se  estab/ece  que  ev¡dentemente  se  presentaron  fa/encias  en  la  superv¡s¡Ón  del
contrato,  toda  vez  que  no  se  d¡o  cump/¡m¡ento  a  lo  estab/ec¡do  en  /a  /ey  1474  de`    2011, por parte de/ fun-c¡onario as¡gnado para ta/ fin, en /a carpeta contractual no se

observó  en  /os  ¡nformes  de  superv¡s¡Ón  /os  soportes  pert¡nentes  que  demostraran
una  adecuada  ejecuc¡Ón  de/  contrato,  en  e/  mismo tan  solo se  muestra  e/  balance
de/ contrato en el respectivo mes de ejecuc¡Ón.

Se  ver¡ficaron  sopo'rtes  por  el  pago  de  serv¡c¡os  públ¡cos  de  energía  eléctr¡ca  en
cuantía de $3.062.482,

En ese orden de ¡deas y por lo anter¡ormente expuesto este ente de contro/ estab/ece
presuntamente         un   detr¡mento   patr¡mon¡a/   produc¡do   por   una   gest¡Ón   fisca/
ant¡económ¡ca,   ¡neficaz,    ¡nefic¡ente,    ¡nequ'itat¡va   e   ¡noportuna   en   cuantía   de
$157.679.114,  toda  vez  que  no  füé  pos¡ble ver¡f¡car  e/  cumpl¡miento       ¡ntegral  de
cada una de /as obl¡gac¡ones del contrato.''.
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IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

Ident¡ficac¡ón  de  la  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

§o, ALCALDIA MUNICIPAL DE ANZOATEGUI``    Om   reyO a Z/_. a:,
•; ,Nü ¡' ,,í:`: :' €, 'í,;z_,t . ' \; -:`',   :,,',

890702018-4

da`aivéó P•,'\.^. `NF: `i>.
\,x

73043
\    '\

/;_,
./.i');-/,/ Calle  13 entre Carrera  2a Y 3a:    omicll

i.             Identificación de los presuntos Responsables F¡scales
~NQribres »y ape

óS:,;,       ` OSCAR FERNANDO TOVAR BERNAL
•Iden cac¡ón ', 5.843,159 de Anzoátegu¡
Ca+go en,`la^: Enti ad   -.,\:_^., Alcalde -ordenador del gasto

D I.récc

•\     ,^   .,.\'¿\-`lIOn\\,','s
`-;

vt

Carrera 2 número  11-40  Barrio Centro Anzoátegui y/o  Balcones de
Navarra  bloque 4 apto 303 de lbagué

•cÓ É'r é léctfó h ¡\\t\Q,',   \.,,>r.e:  >  ,=`\-=

``*,   '.'`

otovarbernal@c]ma¡l.com

`NoJhibr`és±~ ,y` `abé ¡dó`s:,/,`:..`,/,{`^        `'y      ^, DIANA PAOLA CIFUENTES  ESCOBAR

Identi éaéión y.,,,':                  ^¿ 1,104i702.375 de LÍbano

Caróo^ én ',la  E`ntidád `;,`</\\ .
-i+^.`        ``,~`' Secretaria  General y de Gobierno - Supervisora

•Dj íe cc lr.IOn.
_-               .`'v'.:` Carrera 9  No,1B-45 Villa  Emma  Líbano,

Go\íie
r  ----:i  t//,

d¡Dacies10@hotmail.comxami2911@hotmail,come eGtrOmCo >``    y, ,

. Noni
•. :,,  :.   >,,;<yy:.íÍT  :\1`\^;'tÉ).e

os(,,   ,,~,.?,.,,,>>-\-'..:(í`¿í`.

GLORIA ESPERANZA VARGAS SÁNCHEZ representante legal de
FU N DASTO L

Ídeñ ;'. +Caclo
*'\.: í S,.`^.,'` 65.733IO40 de lbagué

ta rgot` `é+ñ++`z,,,,i tá'`::`E ht'i á̀a,,\,.,`r,,         } Contratista

Diréc ón  ,`, •   /     -.'    I Carrera 7  No.64-77 Int.1 Apto.101  San'JacintÓ-Ibagué

Danchamao@hotmail.comCorreo e ectroni C̀J     ::S';';:...-;_

\" \*\,
•©                                                   .            .e             .:                    ,.,                                                                                       I

/,,,,  ,,/////

S¥*»Ó-+JL¥;3f*      gí&*i?,,,•-,;i':,3j:::,¡árg&
"S¥ü}+,

•,.Nóm bÁségü
ré.,COmpañíá  .radoray`

ASEGURADORA SOLIDARIA  DE COLOMBIA

\NIT  íc-,\,
.-..,` <-'

860.524,654-6
;N~ú<ftiero` dé `póiiza    `                    \

480-83-994000000110
Fecha •ÉÍped¡cíón       . \\       L 25 de julio de 2019
`vigenctia  dé,la pÓÍiza    , S; 17/07/2019 hasta  17/07/2020
Rá`mo ó  Riesgo Asegura`do' ~ Seguro Manejo Global  Sector Estatal

válor segurá+do  , $20.000.000.oo
o ¡'récc óh   :,-' Calle  100  No.9a-45  Piso s y  12  Bogotá
•Éháil

hotificaciones@solidar¡a.com,co-
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PRUEBAS

Dentro del  mater¡a'  recaudado,  obran  dentro del  proceso  las sigu¡entes pruebas:

1.    Ofic¡o CDT-111-01 del 22 de febrero de 2021, por med¡o dél cual la D¡rectora Técnica
de Control  Fiscal y Medio Amb¡ente,  énvía a  'a  D¡récción Técn¡ca de Responsabilidad,
F¡scal,  el  hallazgo  número  O62 del  22 de febrero de  2021  (fol¡o  1)

2.    Hallazgo fiscal  número O62 del  22 de febrero de 2021  (folios 3-6)
®      Un  CD que cont¡ene,  entre otros documentos,  la s¡gu¡ente informac¡Ón:  (folio 7):
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3.    Auto Asignac¡ón  O87 del  23  de  abr¡l  de  2021  a José Sa¡n  Serrano  Mol¡na  (fol¡o 8)
4.    Auto Apertura O57 del Proceso de Responsabilidad Fiscal  112-062-2021 del 22 de fiebrero

de  202  (fiol¡o  9-22)
5.    Memorando   CDT-RM-2021-00002897   env¡ando   Auto   Apertura   O57   del   Próceso   de

Responsab¡Iidad    F¡séal'  112-062-2021   de   la    D¡recc¡ón   de   Responsab¡lidad    Fiscal   á
Secretaría General  (folio 23)
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6.    Oficio  CDT-RE-2021-00003011  del   lO  de  jun¡o  de  2021,  citac¡Ón  notificac¡ón  a  Diana
Paola Cifuentes Escobar del Auto Apertura  O57 y rend¡r versión  libre y espontánea  (fol¡o
24-26).

7i    Ofic¡o  CDT-RE-2021-00003441  del   lO  de  junio  de  2021,  c¡tac¡ón  notificac¡ón  a  Oscar
Fernando Tovar Bernal  del  Auto Apertura  O57 y rend¡r versión  l¡bre y espontánea  (fol¡o
27-28).

8.    Oficio  CDT-RE-2021-00003443  de'   1O  de  J'unio  de  2021,  comunicac¡ón  a  Seguros  de'
Estado S.A.  del Auto Apertura  O57 del  Proceso  112-062-2021  (foI¡o 29-31)

9.    Oficio  CDT-RE-2021-00003444  del   lO  de  jun¡o  de  2021,  citación  notificac¡Ón  a  Gloria
Esperanza Vargas Sánchez del Auto de Apertura O57 y rend¡r l¡bre vers¡ón y espontánea
(fol¡o  32-33)

10. Oficio  CDT-RE-2021-00003445  del  lO  de  jun¡o  de  2021,  comun¡cac¡Ón  a  Aseguradora
SoI¡dar¡a  de  Colombia  Oficina  Princ¡pal  de  Bogotá  del  Auto  Apertura  O57  del  Proceso
112-062-2021  (fol¡o 34-36)

11. Oficio   CDT-RE-2021-00003446  del   lO   de  jun¡o   de   2021,   comun¡cac¡Ón   a   la   Alcaldía
Mun¡c¡pal  de Anzoátegu¡ del Auto Apertura  O57 del  Proceso  112-062-2021  (folio 37-39)

12. Ofic¡o CDT-RE-2021-00003447 del  lO de jun¡o de 2021,  sol¡citud  de  pruebas dentro del

proceso a  la  Alcaldiía  Mun¡cipal  de Anzoátegui  (folio40-41)
13. Respuesta  a'  ofic¡o CDT-RE-2021-00003447 del  lO de junio de 2021  (folio 42-44)
14i Of¡c¡o  CDT-RE-2021-00003790  del  21  de  junio  de  2021,  citac¡Ón  not¡ficación  a  Oscar

Fernando Tovar Bernal  del Auto Apertura  O57 (fol¡o 45-47)
15. Ofic¡o  CDT-RE-2021-00004274  del  14  de julio  de  2021,  not¡ficac¡ón  por  aviso  a  Oscar

Fernando Tovar Bernal  del Auto Apertura  O57  (fol¡o 48-49)
16. Memorando  CDT.-RM-2021-00003644  del  27  de julio  de  2021  de  Remisión  de'  Proceso

de    Responsab¡'¡'dad    Fiscal    112-062-2021    de    Secretar¡a    General    a    Direcc¡Ón    de
Responsabil¡dad  Fiscal  (fiolio  50)

17. Vers¡Ón  libre  por  escr¡to  de  Oscar  Fernando  Tovar  Bernal  con  rad¡cado  CDT-RE-2021-
00003728 del  12 de agosto de 2021   (fioI¡o  51-68)

18. Un  CD que contiene vers¡ones libres de  D¡ana  Paola  C¡fuentes,  Gloria  Esperanza Vargas

y Oscar Fernando Tovar B.  (folio 69)
19, Versión  libre  por  escr¡to  de  Glor¡a  Esperanza  Vargas  Sánchez  con  radicado  CDT-RE-

00003797  (fol¡o-70-686)
20. Ofic¡o  NO.3264  del  12  de  jul¡o  de  2022  de  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  lbagué  (fol¡o

687)
21i Of¡c¡o de fecha  14 de marzo de 2022 de la Contraloría  Departamental del Tolima, dando

respuesta  a  la  Procuraduría vía  ema¡l  (fol¡o 688-689)
22.  Reasignac¡Ón  del  Proceso  112-062-2021  a  la  func¡onaria  L¡da  Fernanda Trujillo  Acosta,

med¡ante Auto de As¡gnación  O76 del  lO de  marzo de 2023  (folio 690).
23. Auto  Avocando  Conocimiento  el  6  de  marzo  de  2023  de  la  funcionar¡a  L¡da  Fernanda

Trujillo Acosta  (folio  691)
24. Reas¡gnación  del  Proceso  112-062-2021  a  la  funcionar¡a  Olga  Lucía  Lobo  Arteaga,  a

través deI Auto de As¡gnac¡ón  O37 del  12 de febrero de  2024,  (fol¡o 692)
25, Auto Avocando:`Conoc¡m¡ento del 22 de mayo de 2024 de la func¡onar¡a Olga  Lucía  Lobo

Arteaga  (folio 693)
26. Acta  mod¡ficando la fol¡ación  del  Proceso después del fol¡o 69 (fol¡o 694)
27. Auto de Archivo No.013 del  28 de jun¡o de 2024 (folio 695-710)

VINCULACIóN AL GARANTE

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el contrato
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sobre  el  cual  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentra  amparado  por  una  póliza,  se
vinculará  a  la  Compañía  de Seguros en  caI¡dad  de tercero c¡vilmente  responsable,  garante,
en  cuya  virtud  tendrá  los  mismos  derechos  y  facultades  del  ¡mplicado|  La  vinculac¡Ón  se
surtirá  mediante  la  comun¡cación  del  auto de apertura  del  proceso al  representante  legal  o
al  apoderado  des¡gnado  por  éste,  con  la  indicación  del  mot¡vo  de  procedenc¡a  de  aquella
(Artículo 44  Ley 610 de. 2000).

En   este   caso,   se   encuentra   v¡nculada   las   compañías   de   seguros   ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  d¡st¡nguida  con  el  NIT 860,524.654-6,  qu¡en  eI  25  de julio
de 201.9, expidió a favor del  Municip¡o de Anzoátegui Tolima,  la póliza seguro manejo global
sector   estatal,    número   480-83-994000000110,    con   vigenc¡as   del    17/07/2019    hasta
17/07/2020, y por un valor asegurado de $20.000.000.oo y SEGUROS DEL ESTADO S.A.
dist¡ngu¡da  con  el  NrT  860.009.578-6  quien  eI   17  de  mayo  de  2019,  exp¡dió  a  favor  deI
Municip¡o de Anzoátegu¡ Tolima,  la  pól¡za  seguro de cumplimiento ent¡dad  estatal,  número
25-44-101129459,  con v¡genc¡as del  16 de mayo de 2019 aI  21 de enero de 2023, y por un
valor de  $17.659.951.

Respecto  al  caso  particular  del  tercero  c¡vilmente  responsable,  garante,  que  se  v¡ncula  es
necesar¡o  hacer las siguientes prec¡siones:  Son  pÓIizas que amparan de  manera general  las
operac¡ones  que  lleve  a  cabo  el  asegurado  en  el  desarrollo  de  las  activ¡dades  que  le  son
inherentes en  el  giro  normal  de sus  negoc¡os;  para  las ent¡dades oficiales (manejo globaI),
ampara  a  los organ¡smos contra  los  riesgos que  ¡mpliquen  menoscabo de fondos y bienes,
causados por los serv¡dores públicos en el ejerc¡cio de las labores desarrolladas o acordadas
s¡empre  y  cuando  el   hecho  sea  comet¡do  dentro  de  la  v¡gencia  de  la   respectiva   pÓIiza
(desatenc¡ón a los compromisos acordados en eI Contrato de Prestac¡ón de Servicios NO.117
deI  16 de  mayo de 2019)i

En  este  sentido,  la  Corte  Suprema'de Justic¡a,  mediante  sentenc¡a  de  la  Sala  de  Casación
Civ¡l,  de  fecha  24  de julio  de  2006,  exp.  00191,  expresÓ:     l'fi/ segwHo c/e mane/'o,  po, sw
parte,  tam.b¡fn fue creado  por la  prec¡tada  Ley 225  de  1938,  qu;en  su  artículó  2O' señala
qCU:aeSaee:sUuoee: ats:ee ;c:otnePfíe:nsOc:u;aotisOese #eríl :::Éeaosrs oeéúsCba##c;oeessst;O a¥e Oa ridi:ufOa:edsOSaOfaVva#Orrde= #aes Ceunat/ d aU#eers

Ep vi_rtud  d€ este segur9-mejor aún  modalidad aseguraticia  -, se brinda cobertura  de cara
a/   r¡esgo  de.,!p.rop¡ac¡Ón .o .d.esti.nac¡Ón_ ¡rdeP¡da  de  d¡neros  o  b¡enes  entregados  a  u;a
p,f_r.:ona,  a ,tít!lo .no traslat¡c¡o .de  dom¡n¡o,. dest¡no  qye  ésta,  per se,  no  puóde var¡a¡,  -;d
l¡,b_¡tu_p,i _v_a_l.e, def¡r{  por .su .prpp¡a.y. mera volu.ntad,_.razón  por ¡a -cual eh está clase de seóur¿,

\  /l :ns?O:bb#ed#o#OÉetn:aalénodeess#fi#cÉÉeeasnt:##ee;tteaér,i aasSeo # :eandeOsr  aoflrO raa riCeOdne OaCau%#ina  #oe lcuuai: céa roa ersOtéleóéne

El riesgo, que figuradan!E.!Fe se_ traslad.a. al as_egurador en esta clase de seguro y que de/imita
po.r._end€ su responsab¡l¡dad frente al  benefic¡ar¡o (art.  1056 C.Co),  no is la 5ai¡sfacc¡Ón  de
oblig?ciones qye eman.pn_de un determ¡nado negoc¡o juri'd¡co o de /a  ley -como acontece
e.n el  seguro. de._cump/¡m¡Ento-, s¡rlo el de ¡nfidel¡dad de la  persofla a qúen se han confiado
/a: s,um;a: de d.¡ne!o o ya.lor€s, irfigel¡g_ad c!ye pue_de tene; su origen én uno de estos actos;
el, qesfalfo,, el, robo, |eI_hurto,. lp  fals¡fica_c¡_Ón  y  el  abuso  de  corifianza.  Actos  ¡ntenc¡onale¿,
c/o/ososáf   (subrayado fuera del texto or¡g¡nal)
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Con  base en  lo d¡cho,  para que una  pérdida  sufr¡da  por e' asegurado genere una obl¡gación
¡ndemnizatoria  a  cargo  de  la  aseguradora  (es  dec¡r,  que  sea  considerada  como  siniestro),
se  requiere  un  acto  o  ¡nfracc¡Ón  comet¡do  por el  servidor público vinculado  al  Mun¡c¡p¡o  de
Anzoátegui,    que    debe    presentarse    durante    la    v¡gencia    de    la    póliza,    hecho    que
presuntamente aconteció para el c¡tado caso, dado que el A'ca'de y la Secretaria  General y
de  Gobierno  -  Supervisora,  resultan  amparados  por  dichas  pólizas  y  fueron  en  princip¡o
negl¡gentes  o  descu¡dados  en  el  ejercic¡o  de  sus  func¡ones  con  las  consecuenc¡as f¡scales
planteadas  en  el  aludido  hallazgo.  En  la  práct¡ca,  es  la  entidad  públ¡ca  la  que  toma  esta
pól¡za   (manejo   global   entidad   oficial)   para   proteger   su   patrimonio   por   las   pérd¡das
producidas por sus empleados, Las pólizas util¡zadas en el  mercado cubren tanto la com¡s¡ón
de   actos   deI¡ctuosos   por   parte   de   los   emp'eados   como`   los   alcances   y   fallos   de
responsabilidad fiscal.

CONSIDERANDOS

EI  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  es  una  actuac¡ón  eminentemente  adm¡nistrat¡va.  La
.Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabil¡dad  f¡scaI  "como  e/
conjunto  de  actuac¡ones  admin¡strat¡vas  ade/antadas  por  las  Contralorías  con  e/  f¡n  de
determ¡nar y estab/ecer la  responsab¡/¡dad  de /os serv¡dores  púb/¡cos y de /os part¡culares,
cuando en el ejerc¡c¡o de /a gest¡Ón fiscal o con ocas¡Ón de ésta, causen por acc¡Ón u om¡sión
y en forma dolosa o culposa un daño al patr¡monio del Estadd` .

Esta defin¡ción y el desarrollo jurisprudencial destacan  la esencia adm¡n¡strat¡va del  proceso
de responsabilidad fiscal y su carácter patr¡monial y resarc¡tor¡o, y dentro de' contexto de la

gest¡ón  fiscal,  cuyo  ejercic¡o,  como  marco  de  la  conducta  dañina,  determ¡na  el  alcance  del
estatuto de  responsabil¡dad fiscal  (C-840-01).

La  m¡sma  Ley 610 de 2000,  en  su  artículo 4O, señala  que  la  responsab¡l¡dad fiscal t¡ene  por
objeto el  resarc¡m¡ento de los daños ocas¡onados al  patrimonio público, como consecuenc¡a
de  la  conducta  dolosa  o culposa  de quienes  realizan  gest¡Ón  fiscal  o de serv¡dores  públicos
o particulares que part¡cipen o contr¡buyan d¡recta o ind¡rectamente en la  producc¡ón de los
m¡smos,   med¡ante  el   pago  de  una  ¡ndemn¡zación  pecun¡ar¡a  que  compense  el   perjuicio
sufr¡do    por    la    respect¡va    ent¡dad    estatal,    De    la    misma    manera,    adv¡erte    que    la
responsab¡lidad fiscal  es autónoma e ¡ndependiente y se entiende sin  periu¡c¡o de cualquier
otra  clase de  responsab¡l¡dad,

Uno de los objet¡vos pr¡mord¡ales del  proceso que se ¡nicia, es e' de determ¡nar y establecer
si  existe o  no responsab¡lidad fiscal y estab'ecer la  cuantía  de  la  m¡sma.

Para  determ¡nar la  responsab¡l¡dad fisca',  se debe tener en  cuenta  lo aduc¡do en  el  arti'cu'o
5O de  la  Ley 610 de 2000, sobre  la  responsab¡l¡dad fiscal y sus elementos integradores:

®      Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribuible  a  una  persona  que  realiza  gest¡ón
fiscal'

®      Un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado.
®      Un  nexo causal  entre los dos elementos anterioresi

Para efectos de la estructuración de la  responsab¡l¡dad fiscal, se requ¡ere de la ex¡stenc¡a de
una  conducta,  activa  u  omisiva,  dolosa  o  gravemente  culposa,  por  parte  de  un  serv¡dor
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públ¡co  o  un  particular,  según  el  caso,  que  en  el  ejerc¡cio  de  la  gestión  fiscal  produzca  un
daño  sobre  fondos  o  b¡enes  públicos,  y  que  entre   uno  y  otro  ex¡sta   una   relac¡ón  de
causalidadi

El  daño  const¡tuye  la  médula  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  en  tanto  es  el  primer
elemento a tener en cuenta  en  la  proced¡b¡l¡dad  deI J'uicio de  responsabil¡dad fiscal y asi' ha
sido  cons¡derado  por  la jur¡sprudencia  y  la  doctrina,  para  cuyo  efecto  se  citará  la  obra  del
doctor Juan Carlos llenao, ex mag¡strado de la Corte Constitucional, ``EL DAÑO -Análisis
Comparat¡vo  de  la  Responsabil¡dad  Ext:racontractual  del  Estado  en  Derecho  Colombiano  y
FrancésJJ,  Ed.  Un¡vers¡dad  Externado de Colombia,  páginas 35 y 36 en  la  que sostiene:

"Fon  ¡n.dependenc¡.a  d€  l.a  forma  como  se  conc¡ban  en  térm¡nos  abstractos  ¡os

e,lf!_e_!I3s_necesfir¡fs. d~e la r€spon§ab!l¡dad, lo ¡mportante es reco;áa;,-;;;-J-ó:oá;r
f!!nE:tarfs.a,, qye "el daño fs la r?zón_ !e ser d.e la ;esponsab¡l¡dad, y pór-;l¡¿ -:;¡i:¡:a
la^, !_e!l+;:¡ÓLn_ dJe_ g!.:._S_!_ ],e:T_fi_¡npc¡ón  en  sí!  pr.ec¡;?pdg sus d¡:t¡'nt;i ;;óáá;;-;-s-u
c!3p:i'_a, _h_a, qe oc!p.ar el pr¡n]er lugar, ep_ térhi¡nos lóg¡cos y ;¡ó;-oi-óó¡á;sr,-i;i-a i'a¡:r
d: las partes, y el j!ez e.n e! pr?.:eso.  S¡ no hubo d¡ño o 'no se pLÁeJi-áJii¡;¡-n-a;'o
n_o ,s_e_l.eL_p!_do fv,aluar!~hasfg  allí haPré  qe llegarse;  todo esfue¡zo ad¡c¡onal: -¡é¡ái¡¡o
a_la a.u,t?ría.y ,a la.cpl¡ficgc¡Ón moral de la co¡ductá del' autor resulii¡i-;á;¡lo-:'i;Jt;i.
De ahí tamb¡én el desat¡no de comenzar la ¡ndagac¡Ón por /a culpa áéia -J;;;ná;Ji; .

El  daño patr¡monial al  Estado es conceb¡do en  el  artículo 6O de  la  ley 610 de 2000,  como:

Y^._n_l9_._ l.e_:¡_Ón_, qe.l   pat.r¡mop¡o.. públ¡c.o,_   r€pres€n[ada   en   el   menoscabo,   d¡sm¡nuc¡Ón,

p.ePu¡c¡o,  det.r¡yient.o,, pér!¡.d3 o d.eter¡oro de los b¡enes o recursos úbl¡cos,  o a  /ós
¡r:ffe_s_e_s p3tr!n]on.¡ales qel  Est.ado,  produc¡da  por una  gest¡Ón fiscál  ant¡ecónóm¡ca,
¡n_:_flffZ,  .ineflC¡?nt,e  e   ¡nop?ftuna,. q!e  fn  térm¡nos -generales,   no  se  ap/¡que-ái
cumpl¡.miFrtp de^los Fom€t¡dos y d_e  los f¡nes esencialás de/  Estádo,  part¡cúla;izados
p?:.f_l  oPjet¡vo  fun,c¡pnpl  y  orgap¡z?c¡pnal,  programa  o  proyeclo -dé  los  sujetos  de
vig¡lanc¡a y control  de las contraloría§' ,

Una  vez  determinada  la  existencia  cierta,  cuant¡ficada  y  probada  del  daño  será  pos¡ble
abordar el anális¡s sobre la conducta dolosa o culposa (culpa grave) atribuible a una persona
que realiza  gest¡ón fiscaI  (act¡va  u  om¡s¡va),  y el  nexo causal  o de ¡mputac¡ón  entre  los dos
elementos anter¡ores.

A partir de la metodologIJa ¡ndicada, procederá este órgano de control a realizar la evaluac¡ón
de manera  individual y en conJ'unto de las d¡fierentes pruebas obrantes en el  proceso con eI
propós¡to  de  determinar si  se  encuentran  reun¡dos  los  elementos  necesar¡os  para  profer¡r
auto  de  imputación  de  responsabil¡dad  fiscal  o  si  por el  contrario  lo  procedente  es  profer¡r
auto de arch¡vo del  respectivo hecho,  anál¡s¡s que se hace en  los s¡guientes términos:

DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La ocurrenc¡a de la conducta y la afectac¡ón al  patrimonio estatal que se evalúa,  por la`cuaI
se  in¡cia  el  proceso  de  responsabilidad  fiscaI  112-062-2021,  se  encuentra  soportada  en  el
hallazgo  O62 del  22  de fiebrero de 2021,  suscrito  por la  D¡rectora Técnica  de  Control  Fiscal

y  Med¡o Amb¡ente,  según  memorandos oficio  del  22 de fiebrero  de  2021  rec¡bido  el  mismo
22 de febrero de 2021.
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"No  fue  pos¡ble  ident¡ficar  y  rev¡sar  de  fiorma  ¡ntegral  los  soportes  que  respaldaran  el

cump/im¡ento de/ contrato  117 de 2019, de cada  una de las ob/¡gaciones contractua/es con
/as espec¡ficac¡ones y cond¡c¡ones establec¡das para cada una de ellas.

Se  establece  que  ev¡dentemente  se  presentaron  falencias  en  la  superv¡s¡Ón  de/  contrato,
toda vez que no se d¡o cump/im¡ento a /o estab/ecído en la  /ey 1474 de 2011,  por parte de/
funcionar¡o  as¡gnado  para  tal fiin,  en  la  carpeta  contractual  no se observó  en  los ¡nformes
de  superv¡s¡Ón  los  soportes  pert¡nentes  que  demostraran   una  adecuada  ejecuc¡Ón  del
contrato, en el  m¡smo tan so/o se muestra e/  balance del contrato en e/ respect¡vo  mes de
ejecución.

Se ver¡ficaron soportes por e/  pago de serv¡cios públicos de energi'a eléctrica en cuanti'a de
f3.062.482.

En  ese  orden  de  ¡deas  y  por  /o  anter¡ormente  expuesto  este  ente  de  cQntro/  estab/ece
presuntamente  un  detr¡riiénto  patr¡mon¡al  producido  por una  gest¡Ón f¡scai  antieconóm¡ca,
¡neficaz, ¡nefic¡ente, inequ¡tat¡va e inoportuna en cuanti'a de $157.679.114, toda vez que no
fue pos¡b/e verificar el cump/¡miento ¡ntegral de cada una de las obl¡gac¡ones del contrato.".

Dentro  de  las  pruebas  recaudadas y el  acervo  probator¡o obrante e'n  el  proceso;  se  puede
deduc¡r que  el  grupo  auditor de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  en  e'  anális¡s  del
contrato de prestación de serv¡cios técnicos, administrativos y financ¡eros para fortalecer el
lnternado  de   Palomar,   suscr¡to   por  el   Municip¡o  de  Anzoátegu¡  y  la  ,Fundac¡Ón   para   el
Desarrollo   Armónico  y  Socia'   de'   Tol¡ma  ``FUNDASTOLJ',   observó  que   no  existen   los
sopoites que  respaldaran  e'  cumpl¡m¡ento  del  contrato  117  de  2019,  de cada  una  de  las
obl¡gac¡ones contractuales con las espec¡ficaciones y cond¡ciones establecidas para cada una
de ellas, en  la carpeta contractual no se observó en  los infiormes de supervis¡Ón  'os soportes
pert¡nentes que demostraran una adecuada ejecución del contrato, en el  m¡smo tan solo se
muestra  el  balance  del  contrato  en  el  respect¡vo  mes  de  ejecuc¡ón  y  que  se  ver¡ficaron
ún¡camente  soportes  por e'  pago  de  servicios  públicos  de  energía  eléctrica  en  cuantía  de
$3.062,482,  estableciéndose  un  presunto detrimento en  la  cuantía  de $157.679.114.

En  virtud  de  lo anterior,  por med¡o del Auto  No  O57  del  25  de  mayo de  2021,  se ordenó  la
apertura   de  la   ¡nvest¡gación  fiscal,   habiéndose  vincu¡ado  como   presuntos  responsables
fiscales  a  los  s¡gu¡entes serv¡dores  públicos  para  la  época  de  los  hechos,  señor(a)  OSCAR
FERNANDO  TOVAR  BERNAL,   ¡dent¡ficado   con   la   C,C   No   5i843,159   de   Anzoátegu¡,
Alcalde;  DIANA PAOLA CIFUENTE,  ident¡f¡cada  con  la  C.C  No  1.104.702.375 del  Líbano,
Secretar¡a General y de Gob¡erno-Superv¡sora del Contrato No 117 de'  16 de mayo de 2019;
FUNDACIóN    PARA    EL    DESARROLLO    ARMóNICO   Y    SOCIAL    DEL   TOLIMA
``FUNDASTOL'J,   ¡dent¡ficada   con   N¡t   900246709-4;   por   e'   presunto   daño   patrimon¡al

ocasionado  al   Mun¡c¡pio  de  Anzoátegu¡,   en   la   suma   de  $157.679.114,oo,  siendo  su
representante  legal  GLORIA  ESPERANZA VARGAS  SÁNCHEZ,  ¡dent¡ficada  con  la  C.C.
No.65,733.040 conforme a 'o expuesto en e' hal'azgo fiscal  número 62 del 22 de febrero de
2021;  y  como  tercero  civilmente  responsable,  garante,  por  las  razones  expuestas,  a  la
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vigencias del  17/07/2019 hasta  17/07/2020, y por un valor aségurado de $20.000.000.oo y
SEGUROS DEL ESTADO S.A.  distinguida  con  el  NIT 860.009.578-6  quien  el  17  de  mayo
de   2019,   exp¡dió   a   favor   deI   Municipio   de   Anzoátegui   Tolima,   la   pól¡za   seguro   de
cumplimiento entidad  estatal,  número  25-44-101129459,  con  vigenc¡as del  16 de  mayo de
2019 al  21  de enero de 2023, y por un valor de $17.659.951.

El  refer¡do  Auto  de  Apertura  fue  notificado  de  la  siguiente  forma:  a  la  señor(a)  DIANA
PAOLA CIFUENTE-Secretaria General y de Gobierno-Supervisora Contrato  No  117 del  16
de  mayo  de  2019,  vía  correo  electrónico  (folios  24-26);   OSCAR  FERNANDO  TOVAR
BERNAL-Alcalde,  época de los hechos, vía  correo electrónico i(fiolios 27-28); y comun¡cado
deb¡damente  al  tercero  c¡v¡lmente  responsable,  garante,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SiA.
(fOl¡OS 29-31), ASEGURAD9RA SOLIDARIA DE COLOMBIA SiA (fiOliOS 34-36); GLORIA
ESPERANZA   VARGAS   SANCHEZ-R,epresentante   Legal   de   FUNDASTOL,   vía   correo
electrónico    (folios   32-33);    ALCALDIA   MUNICIPAL   DE   ANZOÁTEGUl   vi'a    correo
electrónico  (foI¡os 37-39)  .

Sobre  el  particular,  se  adv¡erte  que  el  señor  OSCAR  FERNANDO  TOVAR  BERNAL,  DIANA
PAOLA  CIFUENTES   ESCOBAR  y  GLORIA   ESPERANZA  VARGAS   SÁNCHEZ,   presentan   su
vers¡ón l¡bre y espontánea sobre los hechos materia de ¡nvest¡gac¡ón, tal y como se expondrá
más  adelante y  los  demás  presuntos  implicados,  tercero  civ¡lmente  responsable,  garante,
no obstante estar enteradas del  proceso fiscal  inic¡ado en su contra,  han guardado s¡lenc¡o
sobre el  part¡cular.

ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL IMPLICADO

En  este  sentido,  mediante `comunicac¡Ón  con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-2021-00003728
deI  12  de  agosto  de  2021,  el  señor  OSCAR  FERNANDO  TOVAR  BERNAL,  Alcalde  del
Mun¡c¡p¡o   de   Anzoátegui,   presenta   su   vers¡ón   l¡bre   y   espontánea   de   manera   escr¡ta,
señalando  que   una   vez  abordada   la   parte  considerat¡va   que  conllevó  a   la   Contraloría
Departamental a emit¡r el respect¡vo Auto de Apertura al interior de est:e proceso, considera
imperioso dar claridad  a  la  situac¡ón  planteada, a saber:

Y,.J

1=  Q_ue   ef€ct¡vapefi[e   la   adm¡n¡strac¡Ón   mun¡c¡pal   de   Anzoátegu¡   Tol¡ma,   suscr¡b¡Ó   el
C.ontr3tfi  No.  11_7 qe.l  lE qe  Mpyo de 2019,  con  el  Contrat¡sta  Furidac¡Ón  pa¡a  el  Desarrollo
Armón¡co    y   Soc¡al    del   Tol¡ma    :'FUNDASTOL",    cuyo    objeto   t¡ene:'  CONTRATAR    LA
pREsTAcIÓN   DE   sERvlclos   TÉcNlcos,   ADriINISTRA¡iívos   y   FINANcIERóS---pÁFÁÁ
F.ORTALE_C.EP E.L _INTERNADO  DE PALOMAR DEL MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI",  atend¡endo
la  pecesidad  del  func¡onam¡ento  de/  Internado  Casa  Hogar Amberes  ub¡cado-en  el  Centro
Pobl_a~do - Palompr del .munic¡p¡o de Anzoátegui To/ima, el cual  permite e/ albergue de niños
y n¡Fas que  res¡den..depias¡_ado  /fjos de  la .escuela y tenían  que caminar vari:s  horas  para

poder  acc,eqer  a  €l/a.  La  Casa  Hogar Amberes  nace  por  este  mot¡vo,  proporc¡onancio  un
h?gar pr.Óximo.a l_a es_cuela a aquellos ch¡cos/as de la zona que viven léj-os;'y a su vez cubre
e/ .papFl  que  la  familia  no  puede  flesempeñar durante  el  periodo  es¿ol;r;  apoyando  a  los
n¡ños/:s   Eon   .:us  .tare3s,.  animápdol.os   a _ font¡nu_ar   con   sus   estud¡os   y-d-ando   apoyo
emoc¡ona/, evitando a toda costa  la deserción esco/ar.

Adic¡onalmente, es de tener en cuenta, que en cumpl¡m¡ento del artículo 83 de la Ley 1474
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de  2011,  desde  la  celebrac¡ón  de/  Contrato  117  de  2019,  fueron  as¡gnadas  las  labores de
superv¡s¡Ón  y  contro/  de  la  ejecuc¡Ón  del  objeto  contractua/  a  /a  señora  DIANA  PAOLA
CIFUENTES ESCOBAR, Secretaria Genera/ y de Gobierno para la época; quien tenía a cargo
e/ segu¡m¡ento técnico, adm¡n¡strat¡vo, financiero, cantable y juríd¡co del objeto contractua/,
tal como /o seña/a e/ refer¡do Artícu/o 83 y la Cláusu/a Sexta del Contrato 117 de 2019. Que
al tenor señala:

"CLAUSULA  SEXTA.   -  VIGILANCIA  Y  CONTROL  DE   LA   EJECUCIÓN   DE   ESTE   "SEXTA.   -

VIGILANCIA Y CONTROL DE LA E]ECUCIÓN  DE ESTE CONTRATO:  E/  MUNICIPIO efectuará
/a superv¡s¡Ón del  presente contrato a través de /a SECRETAR.IA GENERAL Y DE GOBIERNO
o  qu¡en   sea  des-¡gnado  por  el   ordenador  de/   gasto.   PARÁGRAFO:   OBLIGACIONES  DEL
SUPERVISOR:  En  concordanc¡a  con  /o  estipu/ado  en  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Manual  de
Contratac¡Ón Estata/, e/ superv¡sor del Contrato deberá:  1. Ve/ar por e/ fie/ cumpl¡miento del
alcance  que  se  determ¡ria  en  el   presente  contraio.   2.   Cert¡f¡car  y  real¡zar  ¡nforme  de
cump/¡m¡ento de las act¡v¡dades contractua/es ejecutadas por el Contrat¡sta.  3. A//egar a  la
dependenc¡a   de   contratación   /os  documentos   prev¡amente  ver¡ficados  y  ava/ados  de/
cumpl¡m¡ento del Contrat¡sta para /a exped¡c¡Ón de/ respect¡vo acto contractua/. 4, A//egar a
/a dependencia de contratac¡Ón  mensualmente los ¡nformes de superv¡sión que soporten  la
ejecuc¡Ón del  m¡smo. 5. Ver¡ficar y cert¡ficar e/ cump/¡m¡ento mensua/ de/ pago de seguridad
soc¡al  por parte de/ Contratista con relac¡Ón al IBC a cot¡zar de conform¡dad con el va/or del
contrato y el  mes  pagado.  6.  En  caso  de  ¡ncumpl¡m¡ento  por parte del  contrat¡sta  deberá
requer¡r/o  e  ¡nformar a  la  of¡c¡na  de  contratac¡ón  para  tomar  /as  med¡das  pert¡nentes.  7.
A/legar a  la ofic¡na de contratac¡Ón  la  actua/¡zac¡Ón  de  /as  pÓ/¡zas por su aprobación que se
rea/icen  a  causa  de  una  mod¡ficac¡Ón,  prorroga,  suspensión,  ad¡c¡Ón  o  re¡n¡cio de/  Contrato

(s¡ se hub¡eren const¡tu¡do).  Subrayado y en negr¡/la fuera de texto".

Me permito ilustrar con ev¡denc¡a documenta/ que reposa en el SECOP y en e/ arch¡vo de /a
adm¡nistrac¡Ón  mun¡c¡pal  de Anzoátegu¡,  que  /a  Dra.  DIANA  PAOLA CIFUENTES  ESCOBAR,
asum¡Ó  /a  designación  de  superv¡sora  de/  Contrato  117  de  2019,  desde  la  suscr¡pc¡Ón  de/
mismo  (donde  parece su firma  de  enterada), tamb¡én  es quien firma  e/  acta  de ¡n¡c¡o y el
cert¡ficado de superv¡s¡Ón y l¡quidac¡Ón del  refer¡do Contrato:

Í,,,J

Así m¡smo,  mensua/mente ava/aba  e/  cump/¡miento de  /as ob/igac¡ones contractuales  para
/os respect¡vos pagos, por lo que d¡cha funcionaría ejerc¡Ó la superv¡s¡Ón permanente en /as
etapas contractua/ y pos contractual, cert¡fi.cando las diferentes acI¡v¡dades desarrol/adas en
ejecuc¡Ón del Contrato 117 de 2019.

Cabe  señalar,  respecto  a  /o  ¡nformado  por e/  Grupo Auditor de  /a  Contraloría,  "que  no  se
encontró dentro `de /a carpeta del contrato la documentación (informes v soportes) sobre /a
ejecuc¡Ón  de/ cc;ntrato pór parte de/ func¡onar¡o as¡gnado cohio superviso; del` Cóntrato de
Prestac¡Ón  de  Serv¡cios  No.   117  de  fiecha  16  de  mayo  de  2019,  /a  señora  Diana  Pao/a
C¡fuentes  Escobar en  ca/¡dad  de  Secretaria  General  y de Gob¡erno  - superv¡sora.  Soportes
pert¡nentes Que demuestren  una adecuada ejecuc¡Ón de los ítems contratados generando
la  mater¡a/¡zación  de  un  presunto  daño  patr¡mon¡al  soportado  entre  otros  aspectos  en  e/
criter¡o  por  no  ha/larse  dentro  de  /a  carpeta  del  contrato  /os  respect¡vos  informes  de/
contratista   v   supervisor   que   respaldaran   el   cump/¡m¡ento   del   objeto   contractua/",   lo
s¡gu¡ente:
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1=_Q_!F l_3s_s_opf_rte_s_F ¡nform€s d€ lo.s qu_e data f,l Ente de Control en /a presente ¡nvest¡gac¡Ón
fi^s^cfl: si se encuentrar dentro de la ¡nformac¡Ón prop¡a de la ejecuc¡¿n del Con¡ráió¿í:i7-¿-e
2019 y que me perm¡to aclarar, si es del caso, man-ifestando l-o siguiente:

a.. Que tal  como  lo a_severa  el  Ente de Control,  las act¡vidades contratadas están  descr¡tas
de mpne.r? pr.ec¡sa frente _a cada uno de los ítems tanto en el contrato, como-é; :/-i:i-;á¡o
prey¡o del. m¡smo;_  lo_cual  perm¡te just¡ficar a  través de estud¡os y eváluac¡ones  la  tasi¿¡ón
de l?s valores un.¡tar¡os para la ejecuc¡Ón de cada ítem, así m¡smó, atend¡endo el a;ál-¡;¡; -Jil
sect?r, cps,tos, !eqiandp _d€ serv!c¡os y productos, legal¡zac¡Ón del contrato etc., Frente a los
costos de/ contrato se h¡c¡eron /os sigu¡entes estud¡os y evaluac¡ones:

1.  SE CREÓ  UNA LISTA DE ACCIONES Y TAREAS
2.  SE  HIZO  UNA ESTIMACIÓN TEMPORAL  DE  LOS COSTOS
3.  SE CALCULARON  LOS COSTOS  LABORALES O  DE  SERVICIOS
4.  SE CALCULÓ LQS COSTOS  DE MANO  DE OBRA EXTERÑÁ
5.  SE  INVESTIGÓ  LOS MATERIALES PARA EL PROYECTO
6.  SE  MONETIZO  UN  MODELO  DE  PRESUPUESTO

Cabe resalFar qu.e el_valo[ ¡.n¡c¡al del Contrato 117 de 2019, fue por /a suma de Si76.599.5ii
pa,rp  .un  p/azo q.e_ eje_c,ución  q_e ocho  meses y_ cinco di'as ca/endario  (8.5  meses),  el  cual fue
ob,jeto de,mo.difiFaF¡Ór  mediante act.!  d_e/  día  16 de  mayo de 201J,  en  la cu;l-se redujo el

pl_azo y el yalor del m¡sm?., er cumpl¡m¡ento del_ pr¡nc¡p¡o de an\ual¡dad del presupuestó y dela ,norm?t,¡va .corres_pondiente,_ para  qu€  e.l  mismo,  no  superara  la  v¡ge;cia,  ;a  que  én  la
pl,aneac,¡ón.  qe  la  Cony_ocator_¡a  se  est¡mó  un  t¡empo  más  largo  de-ejecu¿¡ón,  áuedando
d,e^s_p`ués del a_cta mp!!ftc_afor¡a por el valor de $160.741.596 có;n plazo áe ejecu¿¡Ó'n de S¡ete
(07) meses Trece (13) Días.

AI  DQmbJjgaDÉÍüQbJjgaéoH:aedn #nree%=nrV#:; T#f:ff blecieron las sig,pjmÉ£

1..  Gar?nt.i.zar la  prestaci4n  de servi.cio de  una  Nutric¡onista  con  la  exper¡encia  requerida  en
los estud¡os previos y pl¡egos que hacen parte ¡ntegral del presente ¿ontrato.1.1'. V¡sitas en
campo por parte de/  Nutric¡on¡sta.

1.2  Forta/ecer  los  ¡nd¡cadores  de  nutric¡Ón,   al¡mentac¡Ón   balanceada   de  acuerdo  a   los
r£_querirr¡ertos sanitar¡os y nutr¡cionales para la  poblac¡ón  infant¡l y adolescente de la Casa
Hogar Amberes.

1.3. Valorara cada  n¡ño,  n¡ña y adolescente.

1.f.   Pryectar  y  entregar  cuatrg  m¡nutas  de  al¡mentac¡Ón  correspond¡entes  al   mes  de
e.jecuc¡Ór, en.Fllas se espe,c¡ficarán la cant¡dad exacta que se debe ;ervir y la frecuenc¡a con
la, ?ue  /os  al.i'rrento.s  se.rán  cgnsur¡dps  semanalmente  y  horarios  de  éntrega;  las  cuales
deben ser elaboradas de conformidad con los requisitos técn¡cos que regula; lá  mater¡a.

1:f_.  Entreg.a,r los v.i'veref y aba.r,rote: en._la casa hogar ub¡cado en la vereda pa/omar para ia
r!9,pPul_aci4n   ,y   tra^n5fo.rmaF¡Ó.n   de   a.l¡.mentes   .para   el   consumo   de   ios'  n¡ños,   h¡ñas   y
ado/escentes benefic¡ar¡os de la casa  Hogar Amberes
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2.   Garant¡zar  el   acompañamiento  de  una   persona   para   los  serv¡c¡os  genera/es  con   la
exper¡enc¡a requerida en los estud¡os prev¡os y pl¡egos que hacen parte ¡ntegra/ del presente
contrato.

3, Garant¡zar acompañam¡ento constante ps¡cosoc¡al en el desarrol/o cogn¡t'ivo y ps¡comotor
con  la  exper¡enc¡a  requer¡da  en  los estud¡os prev¡os y p/¡egos que hacen  parte ¡ntegral de/
presente contrato.

4.  Ver¡ficar  los  derechos fundamentales  de  los  n¡ños,  n¡ñas  y  adolescentes  de/  ¡nternado,
como son derecho a  /a salud,  a  /a educac¡Ón,  a/  buen trato,  a la alimentac¡Ón equ¡/¡brada, a
/a  recreac¡Ón y l¡bre expres¡Ón de su op¡n¡Ón.

4.1,  Llevar reg¡stro,  a través  de  una  carpeta  por cada  n¡ño,  n¡ña y adolescente donde se
encuentren arch¡vados los documentos de ¡dent¡dad, y aque//os que cert¡fiquen la af¡/¡ac¡Ón
a la segur¡dad social y al uso adecuado de los serv¡c¡os de salud.

4.2. Certificar los menores que se encuentren matr¡culados en /a ¡nstituc¡Ón educat¡va y que
están as¡st¡endo a c/ases.

4.3.  Ver¡ficar  a  través  de  v¡s¡tas  esporád¡cas  el  cumpl¡m¡ento  de  /as  m¡nutas  al¡mentarias
estipuladas,

6,  Garant¡zar  acompañam¡ento  constante  de  un  auxil¡ar  de  enfermeri'a  con  la  experiencia
requerida en /os estudios prev¡os y pl¡egos que hacen parte ¡ntegra/ del presente contrato.

6,1.   Real¡zar  dos  Campañas  de  aseps¡a  como  método  o -proced¡m¡ento  para  ev¡tar  las
enfermedades en la poblac¡Ón ¡nfantil y adolescente;  Estas capac¡tac¡ones se deben rea/¡zar
en la vereda Palomar específicamente en e/ ¡nterior de /a Casa Hogar Amberes,

7,  Garant¡zar acompañam¡ento constante de un técn¡co con /a exper¡enc¡a  requer¡da en  /os
estud¡os prev¡os y p/iegos que hacen parte integral del presente contrato,

7.1  Real¡zar jornadas  lúd¡cas,  d¡nám¡cas  competentes  para  n¡ños,  n'iñas  y  ado/escentes,
ta//eres recreat¡vos, fortalec¡m¡ento de  motr¡c¡dad, cu¡dados esenc¡a/es tanto a  la poblac¡Ón
¡nfant¡l y ado/escente como a los cu¡dadores de la Casa  Hogar Amberes.

7.3  Real¡zar Cada jornada  /údica,  la  cual  debe  contar con  un  s¡t¡o  amp/¡o  que  proporcione
espacios d¡nám¡cos y atract¡vo dentro y fuera  del  hogar,  cada act¡v¡dad debe empezar con
una d¡nám¡ca acorde a /a edad de /os adultos mayores benefic¡ar¡os,

7.4 Real¡zar talleres de motr¡cidad, contando con espac¡os cerrados y en ocasiones ab¡ertos,
materiales  como  s¡l¡cona  /íqu¡da  y  en  barra,  /ám¡nas  ¡mpresas,  colores,  marcadores,  efe,
para garant¡zar e/ desarrol/o de las activ¡dades manuales,

8.   Garant¡zar  e/  acompañam¡ento  constante  de  un   psicÓ/ogo  o  ps¡coor¡entador  con   la
exper¡enc¡a requer¡da en los estud¡os prev¡os y p/iegos que hacen parte ¡ntegral del presente
contrato.
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8:_1=!TLP_lf.flf!tar l? e?Cuf!a d_e P3!res, donde se llevarán a cabo d¡versas act¡v¡dades como
c3_p3fJt_aF¡_opes, ,or¡ept,ac¡Ón  fam.¡l¡ar  como  med¡o  para  depurar  háb¡¡;; ¡-;-áó;;-=á;; :-n' 'i';s
padres (autoeducac¡Ón), como herram¡enta para bejorar 'la cal¡d;J iá-u;;t¡;; -J;¡; fi';i'l¡;.

8.2.  Programarlas fechas mensuales de d¡cha escuela.

8:?._1.  A:¡st¡r  a  la..Casa  Hogar_ Amberes  y  d¡recc¡onar  el  desarrollo  de  cada  uno  de  /os  10
encuentros a  real¡zarse para ¡ntercamb¡ar exper¡enc¡as y reflex¡onar.

8.3 Ub¡car el  lugar estratég¡co para el desarrollo de los refer¡dos encuentros.

8+.^4:_P!:n¡ficar y  programar cada  encuentro  con  su  respect¡va  temát¡ca,  en  los  s¡gu¡entes
temas:

8.4.1.  Pautas de cr¡anza adecuadas.

8.4.2.  Prevenc¡Ón  de  la v¡olenc¡a  ¡ntrafam¡l¡ar.

8.4.3.  Prevenc¡Ón del  maltrato ¡nfant¡l.

8.4.4.  Prevenc¡Ón del abuso sexual.

8.4.5.  Prevenc¡Ón del  su¡cid'io.

8.4.6.  Comun¡cación con adolescentes en familia.

8.4.7.  Comun¡cación con adolescentes en fam¡lia.

8.4.8.  Comun¡cac¡Ón con adolescentes en famil¡a.

8.4.9.  Comun¡cac¡Ón con adolescentes en famil¡a.

8.4.10.  Normas y /ímites.

8.4.11.  El  ocio en  /a adolescenc¡a.

8.4.12.  Conducta de los adolescentes.

8.4.13.  Prevención del  matoneo.

8:5.   P:oyectpr  cFd? ,temátiFa   con .mater¡.al  v¡deo   beam!   computador  portát¡l,   mesa   de
s3_p.3.Pf_,_an:P¡f_n,taE¡Ér !corde ,a cad? temát¡ca, :e ut¡l¡zarén lám-¡nas, lap¡¿eros, riiarcadore5,
cartu/¡na,  pape/  periód¡co y elementos necesar¡os para el desarro/l¿ dé estas.

9:_G_f:3n_f!z€r_ ,acompañ,aT¡ento  qe _up  Coord.¡nador  para  apoyar  las  act¡v¡dades  operat¡vas
dentro del ¡nternado de la vereda  Palomar del  mun¡c¡p¡o de ánzoátegu¡.

9:1_. ^A_p_o_y_,aLr_ !a .coord¡nac¡Ón de  procesos que se real¡cen dentro del  ¡nternado del  mun¡c¡p¡o
de Anzoátegui.
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9icn2;er#fHOynaárailaf, ,anff¡¡V_¡¡d^aJd^eS^_t_e_n_!!f!f€S   al   buen   func¡onam¡ento  y  atenc¡Ón   dentro  dei
¡nternado del  mun¡c¡p¡o de Anzoátegu¡.

9;£túa:¡eoPnOe:anrNpal n::Pe:,%:SHO^riadre!::^n.t_r_at.:_ tL:_!f_S  _l3S   PefeS¡daqeS  y_  anormal¡dades  y/o
S:trueasC:aOnn eeSn qeí ;nfPeOrrn : # :nHda; l em ,r:n% ¡n: :a ! :; ^n _-tfr_:!Ií_ eis:_íe ;¡' ; l--á ;au u£e-n eyfi c;: ;uiI;: a::u%c;:s yq/uOe
prestan en el ¡nternado del mun¡c¡p¡o de Anzoiieó-á.

1r1;HRae:,l!Ziarad:^S.jOnr¡n%a^d_aS_!_~e_y?Fa_C_¡,:res reFreat¡.vps o ¡ntegrac¡Ón lúd¡ca, de mín¡mo tres di'as
CaaDdraovuencaí aaml¡OeSnfnn¡ ñHOp;' ff: ffinS^yi ¡ : !aO lieS+Cre_fl,i£e:;:áj¿í_-h±5_iiI;_:fí r;; J; 'n'J: ' £s_'p :cC¡ ¿l: I I;: l : ¡ ;eCrSs ¡aólna Sy
af£cr¡OrVneCah::!:^nntiOi di:l~:^e:P PL: -_l ! !r_e_, _a t.ravés. d;.aSi;á:; ' ti '-cVon-t;¡rffu-;:an uaCs: I VdCelsS::;¿iío
fi's¡co, emoc¡onal, y soc¡al 'ten¡endó j¡;;ó;s-s¡-J;¡i;u£t;%=s.

Vc:,IeOFraenS+^eS^tP£_ad_£^S.._3Lr_a__e_I, I3_IentO  H¥manO  §n  el  añO  2019:     ue  s¡rv¡eron  de

c_on el ue Se
Psaeraaúdnete;rdm::i#::fanntaenri¡aOrraeSnVra^!O^r~:^S,_S_: tu_V_OJ eJn_C!:nta €l,V¢lOr qe los sfrv¡c¡os a presta rse,
Sceognú neseclalaOsC um%n:nmtaOceHn!a :aem! ::fiaerS.¡^O¡Ía_ l-:jé_-d_~-§é.iii-ü; ó¿: JeC 'gurOa3%:;%::Sdae Pfne;¡LoaqrSu;: ,
COn  e€ralac:  míním=c  ria  r^_,,n^._^:=_  J_I  __~ _  -_r.-:--i.

_:._:__i.. ..____:   `A`-:J, `|`Au\Ai|`|-uC  nl lLl'J(JulC],
CiOnne ehS^Canl^arS. rff!.n¡ Ta^= ^de;:PL!_nLe_raC¡Ón del? ño_ ,2ó-iíió-ñ;;J;c-og#;uruáf:rVe-ncu¡Ca :Ii ";:#ourl aáe
lOrSnnth¡On:,Oi::^!¡nO.S ^3^0_1,3  _(,:f,n_tJr3t? _ ppr  p¡e.it!;¡.J; -Jé -:;;¡;;:s)-:':uVy:Cl tC:;í;IaseCI ¡Vnds:%aaea
CaOHn,tI¡rn2ur:£-:Ónc: ,.e^S:a^lra  3,y~3 /3!3  Pf! l_!S.-.fnf¡qaqes.c-oími;ii¡í;;l:  ¡ ;;t'¡tuuáuoun':s -e-d u:;t;;£s dae
eadi:ICc:aC¡ Ó¡nn rSr: Pmebr!O+r.'nV!^g ¡ l a_d^:_ Í_OLr..e_l, __!! P ¡,Stó j ; -d i-EJ;J:¿;i¡'ó¡; N ;¿¡J:;ff : ' : í ' C5; eC usueL;eLI Vh;zbo uuen
a!::tr:¡ h¡¡f.C:enm^:n,fann!iO~P`OrrCfP,t_u3 l mente   los -áos-io:--J; 'l'e£i¡;Va';;¿; uáe" uiCosOCc:n::la¿tuosu l la
S%nC;ffb!raSeÁ ^P ODr^(!fl,:0^7_O_%_): ,z.fS.d^: :e n e rS.e e n.cu ;.; i; -iu ; ¡o; -vgff;r-;;'J¿' ráf-e r;n-c¡ a-ud:L¡ aa LEus3ca;a
Maín!%fOpSmdae HRae gaun: :r!:Cf¡HÓ nc ^2^!.1 : , ^:O_n^tri pf_::j 'ii l lo ;.-! ;i-o; u:í;.-c¡u9_Cs, I ;: ciiluC;:%d ou Folsd aEpSoC#eas
a/ s¡\Stema de Segur¡dad Soc¡al,-el perfil 'reáJé¡J;,~ t¡-á;ó-o -J: YJ:á¡-c'a;¡'o;;£¿
Í.J

LsOe:,::;nr!Orn::afleHjaaci;¡lri::itu~!¡,O^, I^Sfr,¡:_,,_f_u_n_d3Tfn.tadO y.re.al  del  mercado  para  los  prec¡tados
S:%!:¡Oe¡' nqr:cel idn::aV!lfft^úf: ifuner!:,S^:_lJO:eS_ _O__CO_S_tf_i S; dij-;riC ; 'l';' l_;í;rVaií#;J %e; cP:%t;Laat;sut±a,
PnuaecSf^e! i!rre^S.u+P^!e_S_tf_f!: JP_r_O_y_:f!adp fia_ra _cada ú;¡ -J; ' i-;; -s;;¡;;;:: ';u;; iau-:s-t;#:c;:;Laíe
gastos y costos para el desarrollo de¡ Contrato mult¡;¡iaJó.

?; PpefaC:annf:arT/dc:!mCíOn!r+er/^SJey!C:^O_S_O_l¡:¡_ta^d_O, se esta b/ec¡eron /as s¡gu ¡entes ob/ ¡gac¡ones enlo referente al Sum¡n¡stro de B¡enes de Có;;;;;:

" :;6;eS#em:fn:S:rc::He! 3,r¡imn+e^r.d!a. rd_e^fa^d_a_ _y:_S_/f: VíVeres y aba rrotes, deben ser entregados

en perfecto estado y aptos para el consumó huma;¿.

VZ!fifi£ÉÉÍ!Z§!OS  de  lOS  bieneS  de  consumo      a  arrotes  en  ei  año  2oi9

P%aan!:£!eff.a^r^il3:_C_aJn_t!da_!3_s de P¡,Fnes de .con_sumo para garant¡zar la al¡mentac¡Ón de los
mpeafnO#2Sr  ecSaCO+l,Fir,ÍZa^dnOS^, !^u_eL_ r:_s!d!==n_ _ Fn   la_.Ca,sa   riogirJÁriii¡;i C-dJ'"¿;;;=J;¡¿nut-o 'V£e
P:laOnm^ar!. SJe^:u~V.:. _e_n  _CLu_:_r_ta _, laS_ M¡nJu_tas ~PaJr¿-; p-;r-gti:;;Có' -á;: -áo;s-; n;ou':eC#:;:Ii I Ldue íoCs
me:fnaOhrieeSr¡Hdaelngnrrua!OTnect+:+!¡:^dre^,7^_aL:1_2_ _añJ9S:!y  de.13j  {.7  ;i_ois_:' i;"ái;;:;á: uífn'iuc=,
epS::rbyenC!draR FP,Or el lnSt¡tutO Co/om b¡ano de á¡éné;t;r-F;;/'¡a;'íIVááF;;;,"vre;';-;I:;:-;a(ñ;: Xtaa's
Patrón ICBF)
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"Minuta Patrón: Patrón de alimentos por grupos, en medidas, cant¡dades y frecuepc¡as,

para  consum¡r  en  uno  o  var¡os  t¡en]pos.  d€  com¡!a, .quF  se  aju:ta  a  lo:  rf,gu€!i_fi¡_e_nt_os_
calóricos y de nutr¡entes de una poblac¡ón determ¡nada de acuerdo con el c¡clo v¡tal en que
se encuentre".

Arrojando  un  listado  por  grupos  al¡ment¡c¡os  en  med¡das  y  capt¡qad€s  que.  pF!Tif,¡frp_n_
áéF:í¡;;¡;ar  una  proyécc¡Ó-n  ¡os¡ble  del  consumo  semanal  para  la  implementac¡ón  de  Las
M¡nutas.

Para  determ¡nar  el  valor del  K¡logramo  de  los  b¡enes  de  consumo  requeridos  por  grupos
;l¡;ent¡c¡os para implementac¡Óri de las Minutas,_se tu,vo_ep` c!enta el valor promed¡o de la
plaza de mércado riiayor¡sta,  plaza de la 21 de lbagué rrol) de:

1.1. Verduras y hortalizas

1.2.  Frutas frescas

1.3. Tubérculos, raíces y plátanos

1.5.  Huevos y lácteos

1.4. Granos y cereales

1.6.  Carnes

1.7.  Pescados
1.8.  Productos procesados

Dei   BoLETÍN,   DEL  SISTEMA  DE  INFORMACIÓN _D_E_PRECIPS  Y  ABA.STffIPI^E^NTO__PE_L_
/

-stéáóR AGkOPECUARIO -SIPSA-em¡t¡do por el DAÑE, en el periodo del 16 al 22 de marzo

de 2019. Anexo 2:  Boletín del SIPSA

Cabe señalar que los prec¡os del Boletín del DAÑE, varían._semapalmenfe,  por lo quf 3 v_e:_eJs_-s-;-t;;;;n-más  cos¡osos  por  el  tema  de  cosechas,  cl¡ma_  etc.,  así  m¡smo  comfi  p.!ede
-iv¡-J¿h¿¡arse son  prec¡o dé  mayor¡stas y el  contrat¡sla p_os¡.blFm.ente rlo se?  uno de :ll_f_s,,y_
-¡i;á-Áí:-i -lá  pos{re  prec¡os  dó  consuni¡dor  o  usuar¡o  fipal  qe  la, ca.de`na .de  com,pr_and_eL_l_oS_
-;ró-á-;c¡os,  ásí  m¡sbo  hay  que  t€p€r  en .cu€rFa  €n  el  valor  de_  l?s_`i_T¡sro_s,__lLf.s_ flne^tf:_Jo^

i:r-a-n:;-JÁe -Je  los  produ¿to's,  deb¡do  a  lo  d¡stante  que  se  encuentra  el  Centro  Poblado
Palomar de la cabecera

Una vez, ten¡dos en cuenta los anter¡ores factores, se proyectó el s¡gu¡ente presupuesto:

íl,.J

Lo  anter¡or refleja  el  estudio,  ser¡o,  fundamentpdo_y ,real  de!  merFado  para  lps  prec!t_3Po_s_-;í¡e¡é5, abarroáes y b¡enes de consumo, que desv¡rtúa_ que los vplo,res o co,stos_ .?f_ 1fj_3_roJn_
-á-¡i -l¡á;¡-a¡¡J;J-d;l  contrat¡sta,  pues  el  p-resupuesto_fye  proyectado,  con  la  est¡mac¡Ón  de

gastos y costos para el desarrollo del Contrato multícítado.
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EcSonns:JC%nar:OaraAFaLA2%mRa'nfq.ur:ÁnPaJr^a :! a__b_a:IeC¡m¡€.ntO  dF  víveres,  abarrotes  y  b¡enes  de
CeOineScuu%¡OÓnPadreai larna!!%aef:taiC:Oín ád^e !onsi nme_n_orf_: _:!!+¡g;`Jo; 'i;C f;lFuas-;' í;;g-:r yA;I¡:rCeas,ueen
e!;aChunC:Í:acde!::int^rra^t£O^:^1_7_ ,d_e_?! 1L9., :?; ' t-;vi¿;J;:-eun-i;;;;au  ¡aasOaH¡;Uugtaals ^á:ueNruetSrl¡c:Ónn
e#aeb ODrraodc:É e£rO : l ah aPrrpOrfiei::O3n :/ i;^nr iNr#^!r^¡'C¡_ó ;: :;ujj:_ '._ójj_l já'c¡ ¿up-;;tua ;aO_e;;¡I;uuiLaad3a ueCn Jiu::sC%r:,
dren nPfrnOrCme!He2rá ar^hna f.e~r _u^n^a^ _yJa !oJr_a_c¡ f fi.-;.¡¿; -fi-e ;iF ; V: i'ii:oLruaUra ;O% #nu::ausa :: ne: u: il:: Oíe
C:ancfOarff!dnaidr :O_nLl^arS^^ne_Ce_S_¡!_ad_:_S_ r utr,¡€¡o;a le; `á: ¡;s lm-:;:rV:s"'q u'e ';¡;i'uaLna-e; I JI ;Sn:ed;Cn5adaoe_

FaoSsatoHmOagda :qAemnbieareMS¡'n!i:! lDOi+qruáen lnO_S_! ¡ :_n i:_-j_e_-_;_p'iri'i-í:Ji'¡ fiVntu;r¡ ;"n'; ' ;aC; aC l sl:;F;:a#eOs -alOnSmt;,%%!cOSa:ni !: ^M!+:-.u:a^: _P_at_;_Ón_.?_a r_i li `i¡;yiá¢uá;íá: ';';-v':L:;ucJ'euntVaalilo: ;:¡olrgeusa#eeSioas
Per:daf TOni oe n.l.:S_C.:_tP^a C¡_O_n f.:_ !_ú f _so p o 4a -ró ; -;¡.-¿¿tii;á ¡-o -d-J Y; ;;;;J;; 'íLad JOseV£ou:Cr3eaui;z:udSo
edneeilo: ODlrgn'dfiS%fnmc¡S %aOí ¡;e^ tiu y^¿ Je¡n.+C_ú_e+!ta~. É_n _i_l ji_¡5 ; _'Jti-:s ' ,'ñ!;;_:sV, y!ousC¡ieJtCeLsLuol tlrCaanI:¿pdouftUe
drea!OaSraPrriOdmuiF::rS¡,_!Ie,!¡!:O_a_  !O_ Id!S_t_a_ntF i¡i-.;i. J¡;úii¡;-e¡ ' á:;tVr.o, ;Vo.bli;C;:3puaiL:::5rPdUenFa
Cua nbaeCDe:ab i am%n!C¡nPra# hya hSi¡ae; ad.e::,: :O^ d^:_l!:^c¡JJ_á a;á :-F~; ' ii~;rá: ,n_-a_-¡ ff£~: ;yV;ff )u, rsea l ue:;;# o: Cp ;:a
uin7a  fiOoblamC!O!n^rPar.O`banb^l.e I ^de~:..fr_u_p33:Ipr¡o de,.7: a  i:i Jñ¿:-i;i `;ñogsu): ¿;J#oOCetCaOr;: I %ePia:da
17' (19 menOreS), POr lO que Sé ajustaron á¡¿ri¿;JJ;r-¿s \:; ;;";rlceUní:]reuJ:eLa(I;#.ou7C%1ol)

í.J

L,o^.a fff=¡E3_rJr5f_le_-.3_ £! _fEtud ¡o  se.r¡o _fug!d!amgéggLyJBa±_dg±±a
u_e los O

u_es el presuDuesto fue
ia_ra el

c_o_n tra ti staaaJa liberalidad del
is_toS V

esd±_udiantes
a_las

del

PBóflza s

ir_o_yectado, con la

5.  Adqm"  póliza  de  seguro  contra  acc¡dentes  para  'os  usuar¡os  5.1.  Entregar  aI
superv¡sor del contrato el  respectivo soporte de pago del seguro contra accidentes.

5.2.  Gest¡ónar el  seguro contra  accidentes  para  todos  los  niños y  niñas de  la  Casa
Hogar Amberes.

Se tuvo en cue.nta el valor en el  mercado de esta clase de seguros:

(..,)

10.  Pagarlos Serv¡c¡os públ¡cos (Agua,  Luz, Teléfono y Gas),

VJa!orée_s estimados de los Servicios Públicos D_omic¡!jaü9§

PAa:h!:at.erT!na+r, ,:l^ CO^S_tO _!:_ !f_S  5erv¡c¡o,s  PúblÍFos  Dfm¡c¡l¡ar¡os  de  la  Casa  Hogar
An:^b%aeÁS¡ánSJe^_t^uy^O^ g__C_u_en_t_aL  _los,   valorFs.  dF   reiere;i¡-a---J;e -iñós-u;;t;;¡Vo;:5,
promed¡ándose los m¡smos entre sí, con el s¡gu¡entá -reS;¡í;d;:

Í,J
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En  conclusión,  es de tener en  cuenta  en  el  presente  caso,  como  priTera  meqida,
que  en  cabeza  del  suscrito  no  reposaba  la  obligac¡Ón.  de  supervisión  para.  ftacFr-segu¡miento   al   cumpl¡m¡ento   del   objeto   contractual_  y_  de  _rriane_rg   e.st.r¡cta.  la:

aét¡vidades  contratadas  para  el  efecto,  s¡no  que  desde  la  celebrac¡Ón  del  contrato
fue designada  una supervisora  para ello, qu¡en dentro de sys obligacPnes comp s_e i
ev¡denáa   en  el   contenido  de  la   minuta   contractual  tenía   que  velar  por  el  fie/
cumplimiento   de   /as   act¡vidades   contractuales   .ejefutadas  _por.  el   Cortra.t¡stp
ceri¡ficar   v   real¡zar   ¡nforme   de   cumplimiento   de   las   activ¡dades   contractualef
ejecutadas    por    el    contrat¡sta,    allegar.  a    la    depEnde.nc¡a.    de.,cortrata.c¡Ón
ñensualmer;te  /os  informes  de  superv¡sión  que  soporten  la  ejecución  del_  n]¡smo,
entre  otras:  bor  lo  que  los trámites  de  ejecuc¡Ón  s¡empre  estuv¡erpn.avalad.os_ por
satisfacción,-cert¡ficando el  cumplimiento de  las  mismas,  por otro  lpdo,  es de te_ner.
en  cuenta -por  la  sola  ¡nferenc¡a  lóg¡ca  en  el  presente  caso_,  po_r el  tr_as?gar  naFura~l
de  los  he¿hos,  que s¡  la  Casa  Hogar Amberes estuvo  en func¡onay_¡ento  en  el  aPo
2019, se reqúiri-Ó de /as herram¡entas, implementos,  b¡fnes _y sery!c¡os para s¥ cabal
fundonamiénto,  los cuales traen  cons¡go de  manera  ¡mpajaritable  unoE g.asto§ que
están   a   cargó   del   administrac¡Ón   munic¡pal   y   que   s¡p   lygar  _a,   duPas   fyeron
respaldados-por el Contrato  117 de 2019; y en~c.uant_o p la ejec!c¡fin adecupda.que
alúde el resbetado Ente de Control, quiero señalar s¡n lugar a dudaf, que el.y].iSmp,
se  ejecutÓ|de  manera  ¡dónea,  dando  cumplimierto  a  €aPa  una  qe  /a_s  pct,¡.v¡d_adef
coritratadas de acuerdo a la neces¡dad sustentada en el documento - Estud¡o Prev¡o
del trámite precontractual; act¡v¡dades que fueron des_arrolladas qe. r!aner? ¡nffg_ra.l
y de las cuáles se dejaron los respect¡vo sopf)rtes en lp carpfta d,el ,COnt,ra!?. lL1_7_!_F_'2ói9; -y  que  muy  i¡eguramente -se  encueplrar _efi_El_ a!fh_.¡y_o..d_e_Ja_a_d_p!n.¡s_trac¡Én_

mu¡¡cipa'l  y que-la  S-upeNisora,  la  Dra.  DI4NA PAOLA .CIFUENTES.ESCOBAR,  q,!_¡Er_
fue  v¡ncu¡acia   al   présente   proceso,   en   la   oport!n¡dad   procesa.l _ForrFsp?nd¡?ntF
aportara  y  así  ni¡smo,   la  -Contrat¡sta  se  servirá  entregar  tamb¡én  dentro  de  la
oportun¡dad procesal correspond¡ente.

Es  por  ello,  que  a   n¡vel  personal   no  es  claro  el   he€ho.  de.q.ué  el   Ente. Cortr,o_l_

(c¿ntraiori;a) 'argumente  rio  encon[rar sop.ort_e.s,. cupndo. ha^y^iJn^formes, c_opj3s?s,J l_oF_`cuales  doy'fe, -reposaban  hasta  el  mes  de_ D¡c¡eTbre  de.2.01?,  en  el  arfP¡vo.de  la_i
-ofic¡na    áe    'Cor;tratac¡Ón    de    la    admin¡strac¡Ón    mun¡c¡pal    que    evidencian    el

cumplim¡ento de todas y cada una de las obl¡gac¡onFs asumidas por e/ cont:9f¡_sf:_=!_
el  ¿ontrato  ii7 de 2019 y que por razones que des_conozco ahora supuestamenF?-Á;Fu;r¿n puestos a d¡spós¡¿¡Ón -de la contralor!a, así m¡smp,.que copio, ya_ se ar.otó,

por  su  náturaleza  y  al  haber  exi_5tid9_€s_tudianF9s. en  el  ¡nI?rnpdo  -Ca:fL H.:ga_r_'Amberes   de   Palomar,   en   el   año   2019,   es   lóg¡co   y   ev¡dentf   qfie   fst!v_o   en

Fú-¡áonam¡ento    periódo    de    ejecuc¡Ón    del    contrato,    donde    la     logíst¡ca    o
func¡onam¡ento estuvo a cargo de FUNDASTOL.

Teniendo en cuenta lo anteriormente esbozado, sol¡c¡,to de manera respetuofa, que'J' Áó-;ó¡aElé -iritÉ-¿ontrol, proceda a CESAR LA ACCIÓN FI_SCAL, y_d¡sp?n.er el archiy9
-á;-li; -;¡é;entes   d¡l¡giric¡as   por   ¡nex¡ste!f¡_a__g€l_ daño   patr¡mon¡al   en   cuantía

$157.679.114 M/cte., a favor del suscr¡to.  PRUEBAS:

1. ACTA DE INICIO del C_ontrato  117 de 2.019-i.-ÁáA DE SUPEWI~SIÓN Y LIQUI9A€Iéu
-5.' i-óiéfÍ-rióÉL--bÑÉ--Es-cALÁ MÍNIMos DE REMuNERAcIÓN DEL AÑo 2oi9.
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4= M_I_N_J!T_A_PA¡TRÓN  Establec¡da  por el  ICBF
5._  PROYE€CIÓN  DETALuDA DÉL PiÉ5ÚFiUESTO/
6:rBP!L_fP!±_D_EL__S!:IE_44 DE INFORMACIÓN DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTO DEL
SECTOR AGROPECUARIO - SIPSA

OLZ:4"A PA O£J4 CTfWEW7F5 £SCOBAA,'

Y.J

1:..E_lJ_13_,d_e  mayo ,df  2019,..si_susFr¡b¡Ó  el  Contrato  No.117,  con  el  Contrat¡sta
F^uhnid^:^C¡Ón+:^P_a^r:  eJ^D^:f:hr^rOTl !o_ Ar.m.Ón¡c_o_ _y__Sff¡_a! _ !el _T¿l ¡ ii-a-'`l iürió;ÁSiEó¡,--;;i¿
O^b#^t^OT^,T!¡::fíTi ,C^O.NT,RA¡.T.f,P. , _y_J _ _P_RÉ_fT_AFIO_!     DE     SÉWI-¿ió; -fiÉ¡dNI-óó-S,
AhD^fiI^!!5IR4I.Iv.p.f_._y___F_I!ANcIERos   pARA   FoRTALEcER   É[--IÑTEürNió¡ó--ñE
P^4L_3^!A^RÁ_DE!_!_!_!_IfI_P!O DF. ANZC!A:TEGUl'', _ eten_d¡endo la  |¡;p;iin-¿¡`;C áe-t¡e-n-e
eJ p,r?yecf? -. InFerrado ,fasa _Hogar Amberes úb¡cado en el ¿entrro-iá¡l';á;o 1:ia¡;;;r
dre^l~%Ju^n_¡cJ¡^pP_d_:_£!z,o_f_tfg_!_¡ Tó¡¡ma, Fl cual perm¡fe el a_lbárá;e-d-e-riñá;y ;¡ñá; 'áe
r,e,s_Íd~:!^dJe^mLa_s_¡aJd_o_l_3]!o_s_ d_e la esFuel.a y.qué no t¡epen _la fa-c¡l¡áiJ p;¡i-aá¡;i¡¡-; e:s-ti,
y_a,_q_!f  d,e_be^n_ de?plazarsf  c.am¡nado  durante var¡as  horas  para 'pode-¡;áit¡-r -;-s-Js
C!arSÁ:,:=!a_ F_as^a__fl_o,ga_r _A_fi!,:fes , pace , por. e.ste  mot¡vo, -¡¡óp-órrc¡-ó¡i;:ná-;-¡; -h;;;r
P_rfi:¡_m_?,a_l_3 _e:curela.3 aquellos Fh¡€os/ás de_ la zona qu; ;¡vi; ¡¿]:á;;C-; ';;u-f¿i 'cVugJ;e
e! p^a_pe!:_g_u_e,Ja_ f_a_!¡l¡_3_ _noL_puede d=se,mp.eftar dura;te el  p-er¡;áó-é;cól:;, -;¡ri;;¿;;Jo
a_!o^: ,_n¡!3:_/3:s_ f_o,n _s!: tareas,.  ar¡mán_do.ies _ a  cont_¡nua¡ co; -;u;-áit'Jáí*; lJ;';Jo
apoyo emoc¡onal, ev¡tando a toda costa /a deserc¡Ón escolar.

E_/,.proy.ect.o,   de/   Internado   Fasa   Hogar  Amberes  -   cuenta   con   el   serv¡cio   de
a,l,¡_m_e_n.t3_c¡_Í!:?sJf? _y_af?Tpaña.m¡entó a ios menores d¡urno ¡ n;;¡ur;¿, -á¡;¡t;e;ó;o
una atenc¡Ón ¡dónea e ¡ntegra/.

2.    R~e:_pF_ctf3._a__l_aJ!d_agac¡,Ó_n que s.e a.!_elan.ta .en el presen_te proceso, me perm¡to manifestar
aIJo.::^f3_rp_3_do_.p_or_ ,e!_!r_upo ~Au,d¡t?`r de la Coritraloría i¡tad; -;; e¡ -Áit; 'á;Á¡;=¡:¡;r-;ie
lF_reJfi_e^r:n_c!a_Lq_u_:_,?l f:n,or señala : , ``que n: se_ encontró deniró d; li -;;iáí; J;J' ;:';truat-o
la£, ,d^::^u_::n_ta_f¡:oín_ _(jn_fo_r_res y sop¢rtes). s.ogre  ia  ejefución dii  ¿;;¡rrai;i;: i:Ci¿-J:ei
f!,rc!on,ar¡oJ _as¡,gnado coyio_ superi¡sor -del contrató de presia-c¡J; -d;é-i:;¡i'¡o:-Ñ-;. íi'7
d.e_f_eFfia .16_de ma.yo qe 2013,  la señora  D¡ana  Paola c¡fuenéis iicáii¡ -i;-ciil¡-d'aá+áe

S:_c!et_aJr!a_. S_eJn_er_3 l_ y d.e, Go,b¡?rno,_-su perv¡sora.  Soportes pert¡ n-áriíá;ás-¿ i;i -J;á¡;;ii;ást;ónu_n3_ _adFcu?d~a  ejeFu.c¡Ón _df  los  i'tems  contratados 'gener;ndo  la  r;;ti;¡-J¡i;;¿¡-ó-n--di-ú'n
pJr:s_!_n_toJ!a,!o_p?fr¡,mor¡pl soporfad.o entre otros a-spectos en el cr¡te;¡; á;-;ó -hiñ;rS'e
d~e,r!r.o^.d_e_,lJa_:3!p_e,ta_. d_:l_ ,f3rtrpto ,lo,s !€spect¡vps ¡hforpies dJi ;;;t-¡it¡srti ¡'-s;;';¡:;r
q^u,e ir_e:Pra^l!Ta£^n_el CumPl!m¡.€ntO del_ OPjetO COntraCtual'', c¡rcunstanc¡á -áé ñó-ááéó-Éi¿E
A_L_ !aL_R_f!JL_IP4,P, pues efect¡va mentE li contra_t¡sta TI FU Ñ DASTó¡'' ;jic:úi; ¡;s-a-ctá;¡-d:d-:s
CrO^n^t:a^tna+!:_SJd^: rm_a_nL.:_rLa_ TJe.nS!a!^d.e^ lPS Cual€S se dejÓ_ el deb¡do Js;iók; -e; -li-¿;r;;t-a
C^Onnte^rt!v.a^L!,:!C£3_n:t_r_at9 _1 !7 de~ 2.019,.los cuples repo5a_bar al mes dó d¡c¡eribri J;-áái§,
e^nn_e!£a+r^C~!¡.:OT_fl!Sf_O  `qe__l?  ffiC¡na  de  Contrafac¡Ón  de  la  adm¡n¡it;aáJ¡ -ñ-u;¡-c¡;;l--áe
AJn^z?_átre^g_u!_P_l !pa: _y__q y: por ra.zo.nes que desconozco no-íu;¡ó; -bii;;i¿; 1;J¡';¡íi;¡JJn
de /a Contra/oría para su conoc¡m¡ento,

C^Ofi:ríti:ln::^eV.e^r:^C!o!n_:f_o^s_ol,3 :eJ._!f_s±ffn_oF£  la  rea.l¡!aq de lo.s h,echos,  la  ¡nfiormac¡Ón  legal y
O^fi!C^¡ra!¡_q:u^eJS^e £ccfp_¡l_3±e_n Jf __3q m ¡ n¡stra.c¡Ón  n] u.n¡_c¡pal  para  l a ép¿c;;,' s¡-n-¿-`ió-; '¡:;;;¡Ci;á:%; e'n
ejerc¡c¡o de mi func¡Ón como superv¡sora del cóntráto  ii7 de 2ó¡9, á¡i-J;-iuri';;-fi,-¿'e
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incluyó en la carpeta física del  refer¡do Contrato.

Ta/  como  lo  asevera  el  Ente  de  Contro/,  las  act¡v¡dades  contratadas  están  descritas  de
manera  prec¡sa  frente  a  cada  uno  de  los  ítems tanto  en  el  contrato,  como  en  el  estud¡o
previo del  m¡smo,  los cua/es me permito enunc¡ar:

í,.J

A cont¡nuac¡Ón,  me permitiré descr¡b¡r i'tem  por i'tem el  proceso de supervisión real¡zado en
los sigu¡entes térm¡nos:

ÍTEM #_1

Para  este  proceso se verificó  que se  realizara  el  proceso de contratación  de  una  persona
que cumpl¡era a caba/idad con las especificac¡ones sol¡citadas en el pl¡ego de condicio_nes la
cual  es  de  obligatorio  cumplimiento,  para'ello  la  Fundación  para  el  Desarrollo Armónico  y
Social del Tolima "FUNDASTOL'' en cabeza de su representante lega/ contrata la prestación
de  serv¡c¡os  de  una  nutric¡on¡sta,  qu¡en  es  la  encargada  de  hacer  labor  de  campo  para
real¡zar valorac¡ones persona/izadas con el fin de obtener un d¡agnóst¡co y acompañam¡entos
en  los  procesos  requeridos para obtener los  ¡nsumos necesarios para  elaborar las  minutas
al¡mentar¡as que se relacionan a continuac¡Ón:

Prueba  de ello son  /as ev¡dencias fotográficas  presentados  por la señora  Glor¡a  Esperanza
Vargas Sánchez,  representante legal  la  Fundac¡Ón  para  el  Desarrollo Armón¡co y Soc¡al  del
To/ima "FUNDASTOL'' en sus informes de act¡vidades.

(...)

ÍTEM_#_2_

Para  el  apoyo en  servic¡os generales  la  Fundac¡Ón  para  el  Desarrollo Armón¡cg y Soc¡al  del
Tol¡ma "FUNDASTOL en cabeza de su representante legal contrata la prestación de servic¡os
de  una  persona encargada de real¡zar todo el  proceso de aseo en  la casa  hogar Amberes
garant¡zando el cumpl¡miento de d¡cha obl¡gacién  para e/lo se tiene una plan¡_lla  presentgda
en los informes de ejecución presentados en fi's¡co que reposan en la Alcaldía Munic¡pal.

Ad¡cional  a  ello  se  evidenc¡a  en  la  p/anilla  el   rec¡bido  por  parte  de  la  man¡puladora  de
al¡mentos de todos los vi'veres, abarrotes y elementos de aseo.

í.J

Documento  que  reposa  en  cada  informe  de  actividades  presentado  por  la  contrat¡sta,
adicional en dicho informe se encuentra el  registro fotográfico correspondiente.

í.,.J

Es  necesar¡o  ACLARAR,  que  para  el  abastecimiento  de  vi'veres,  abarrotes  y  bienes  de
consumo  para  la  al¡mentac¡ón  de  los  menores  albergados  en  la  Casa  Hogar Amberes,  eri
ejecucióri  del   Contrato   117  de  2019,   se  tuv¡eron   en   cuenta   las   Minutas  de   Nutrición
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e!a^bo_r_a_d_a_sJ_!_or_ lp__p_r3fes¡onal  Fn  Ny!r¡c¡Óp,  cuya  obl¡gac¡Ón  estaba  est¡pulada  en  el  m¡smo,
de  p,roce!fr.a  haFer  una  valoración  a  los  riienorás  y  elaborar  4  ri'Í-¡ui;;-;é;:;;¡i;'-áe
cp!forr:¡dad Fon. las neces¡qades nutr¡c¡onales de los Cmenores que V¡v¡an en eí ¡;i;¡;;dó--

Fa_s^aL_H_og3r__Ar_bf_r£=.,  ppr l_o fiu,e los b¡€nes de cgr!suTo al¡meritar¡o no van  a se¡-¡ó¡Jis alos tomados en la M¡nuta Patrón para la  proyecc¡Ón del presupuesto,

/
IEEM _#F±

S_e._r~e_a!¡Lz_ÓJ_e!  _a_po_yo_,.ps¡co?oc¡al   e.o!  un   p.ersopgl  adecuado  de  acuerdo  a  las  ex¡genc¡as
p,resfn_tadas ep el pl¡egq de cond¡c¡ones,  la ev¡dencía de estas act¡v¡dades se encu:;i¡;-ón
los ¡nformes
rea/¡zadas.

IÍIEflM__ #4

de ejecuc¡Ón entregados por /a contrat¡sta con reg¡stro fotográfico de las v¡s¡ias

V_e_r¡ficFc¡qn  de. los.~derec_h~os  fundamentales,  salud,  educac¡Ón,  entre  otros,  se  creo  una
c3!p,fta^ de c,ad3 n!ño y n.¡ña fiue_ F!e_rtenecen al lnterrlado, d¡cha-carpeta repo¿a en el aróh¡¡o
de la Secretar¡a f;ereral y de Gob¡frn_o en la Alcaldía de-Anzoátegúi Tol¡n;a, dohd; ;; J;l¡JÓ
un? a, uno,quf tuv¡erap la gara_ntía de pertenecer alguna ent¡da-d prestadóra del serv¡c¡o de
s.alud,.. así  .m¡sm.o  e_n. la _casa  _hogar  Amberes  a  unós  pasos  queda  la  ¡nst¡tuc¡ón -edJáaá;a
¡nscr¡_ta_a  la sede Coleg¡o Carlos Blanco Nassar y se rial¡zaba ia ver¡ficac¡Ón de estar ¡;S;¡¡io
y asist¡era a tomar sus c/ases d¡ar¡as.

Í,J
/

I_T_EM #5_

Sf_eJyi_deJn_c,¡f  Ja_ _contra,taciÓ_n  de  /a  PÓ/'!z.p.de. Ac_c¡deptes  Pers_ona/es  lntegral  Estud¡ant¡/  por
med¡o de /a aseguradora Seguros de V¡da del  Estado coh  PÓ/¡za Nro. 2É68-100000232¿

5. Adqu¡r¡r pÓ/¡za de seguro contra acc¡dentes para  /os usuar¡os

5:1_:5!fregar  al  superv¡sor del  contrato  el  `respect¡vo  soporte  de  pago  del  seguro  contra
acc¡dentes.

5;2_:,_G_e_=t_¡onar e/  seguro  contra  acc¡dentes  para  todos  los  n¡ños y  n¡ñas  de  la  Casa  Hogar
Amberes,

Í.J
rJ

HIEM #§_

Se :e.a,/¡zpron   can]pañas  a  .cargo_ de   /a  aux¡/¡ar  de  enfermería   quien   en  e/   informe  de
a,f:_¡v¡dad.e,s  Tuest.r?  c?m:  lo  ey¡den.F¡a  el  reg¡stro fotográfico  de  llas  labores  real¡zadas,  se
/es prestó e/ serv¡c¡o de toma de ta//a y pesó, entre otr-os serv¡c¡os prestados.

IÍI!EM #7

Se  rea/¡zaron  las jornadas  /úd¡cas  ¡ntegrando  todos  /os  n¡ños  de  /a  casa  hogar
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donde por med¡o de un cronograma se establec¡eron  las actividades a  rea/izar,  adic¡onal a
ello  se  contó  con  el  apoyo  de  actividades  recreat¡vas  creando  estrategias  en  t¡empo  l¡bre
como lo son act¡v¡dades como vacaciones  recreat¡vas,  la  ev¡dencia  de estas actividades se
encuentra en el informe de ejecuc¡Ón entregado por la superv¡sora del contrato.

ÍTEM #8

Se real¡zó la lmplementación escuelas de padres, ten¡endo como punto de part¡da la reun¡Ón
para social¡zar de que se trataba el proceso, entre los acuerdos se establec¡ó que fuera los
últimos viernes de cada  mes, d¡cha evidenc¡a se encuentra en  la Alcaldía  Municipal, cuenta
con  /as  p/an¡l/as  de  asistenc¡a  que  se  aportan  a/  presente  documento  como  ev¡denc¡a,
ad¡cional  a  lo  anter¡or  en  los  ¡nformes  de  actividades  se  encuentra  p/asmado  el  registro
fotog ráfi co .

í..J

ÍTEM #9

Se  designó  una  persona  para  ejercer  la  coord¡nac¡Ón  y  ser  el  puente  entre  contratista  y
superv¡sora,  así  m¡smo  para  que  fuera  la  persona  encargada  de  estar  al  pendiente  del
cump/im¡ento con los cronogramas y entregas establec¡das.

ÍTEM #1O

Servicios públicos, a cont¡nuac¡Ón se relacionan los rec¡bos de energía que fueron pagos por
parte del contrat¡sta.
í,.J

Cabe resaltar que el valor ¡nic¡al de/ Contrato 117 de 2019, fue por la suma de $176.599.511
para  un  plazo de ejecuc¡Ón de ocho meses y cinco días ca/endario (8.5 meses), el  cual fue
objeto de  mod¡ficación  mediante acta  del  día  16 de mayo de 2019,  en  la cual  se redujo el
p/azo y el va/or del m¡smo, en cump/im¡ento del  princ¡pio de anual¡dad del presupuesto y de
la  normat¡va  correspondiente,  para  que  el  mismo,  no  superara  la  v¡gencia,  ya  que  en  la
planeac¡Ón  de  la  Convocatoria  se  estimó  un  t¡empo  más  largo  de  ejecución,  quedando
después del acta mod¡ficator¡a por e/ valor de $160.741.596 con plazo de ejecución de S¡ete
(07) meses Trece (13) Di'as.

Así mismo se hace necesar¡o e ¡mportante ¡nd¡car que en la Admin¡stración Mun¡cipal se dejÓ
en  el  proceso  de empalme el  arch¡vo fís¡co de  la total¡dad  de  la  Carpeta  del  contrato  que
nos  ocupa  la  atenc¡Ón  en  este  momento,  con  cada  uno  de  los  soportes y  /as  evidenc¡as
fotográficas que soportan el m¡smo, razón por la cua/ me permit¡ré adjuntar los documentos
correspondientes a ¡nformes de ejecución a la presente respuesta.

En conclus¡Ón, es de tener en cuenta en e/  presente caso,

Es  de  tener  en  cuenta  por  la  sola  inferenc¡a  lógica  en  el  presente  caso,  por  el  trasegar
natural  de  los  hechos,  que si  la  Casa  Hogar Amberes estuvoi en funcionamiento en  el  año
2019,   se  requir¡Ó  dá  ¡as  herram¡entas,-  ¡mplementos,   b¡ehes  y  serv¡cios  para  su  cabal
funcionam¡ento,  los cuales traen cons¡go de manera ¡mpajaritable unos gastos que están a
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c3r_g_:__dLe_l .a.d.m_¡,n¡s_t^rfc^¡Ón   munic¡pal  y.  qu_e  s¡n  .lugar  a   dudas  fueron   respaldados  por  el
C^o_n:!::p 117 de 20~1?; y .en. cuanto .a lp ejecuc¡Ón -adecuada que a/ude e/ réspetad¿ É;te áe
C_:fi_t_r3,!,_!u¡€ro señala.r s¡n luga.r a.dudas, que el m¡smo, se ejécutó de maner'a ¡dónea-, áá¡J¡o
cum_pl¡p¡e.nto  a   fafla   una   de   las  act¡v¡dades  conírataáas  de  acuerdo  a   la   né;;s¡á;d
Sc::_t:_n_taJd_a__e_fi__€,l_ !?curento  -E5tyd¡o  Prev¡.o  _del  tráy¡te  precontractual;  act¡v¡dades  áue
f!fr,o_n__d:_s_aLr_ro_l,l_a,d^as qe .maJnJe_ra. ¡n_tfgr_al y de las cuales só dejaron  los réspé¿t¡¡ó -sáp;F;s
er l? carpefa_del Co_ntrato 117 de 2019, y que muy seguramerite se encueniran en él ;¡i¡¡-io
de  la  adm¡n¡stración  mun¡c¡pa/.

Yf c_:.r_o__:!pe_rv¡sora del co.nt!at.o, me p€rm¡to r_e¡terar que en cada contrato en ei cuai ejercíla__s_u_pf±s_:r_a :¡:mpre  actué  !e  m.u.y  bye.n_a_ fe_ €n  arás  de  proteger  los  b¡enes -pJbl¡¿ós-y
aJC_O_mP3!_a_rL3_ la_s eersoras yulneragl.es .del.Mur¡c_¡p¡o en  p_ro 'de mójorar su cal¡daá Je ;¡Ja'y
J___        ___                  I  /d_a_r_!_a_!3_nLIía_, _a   :us ,dpr,ecfios,   ?djuntq  _los   ¡_!fórmes  'de   act¡v¡d;ades   preseni;dó;   óór
cfr_t:?t¡_stp  d_anqo  Flar¡,dad.  q.ue_l.os.q!cP¡_vos  fi's¡Eos  or¡g¡nales  de  los  m-¡smos  reposah  en
A_r_c_h_¡yoJd_e£f?_n_t_ratac¡Ón de ,l? AIFaldi'a_ Mun¡c!pel dopqó denota la ev¡denc¡a tanJo fotog-ráfi¿a
c,fm~o de qrm,?? que r€spaldan  la entrega de las obl¡gac¡ones asumidas por el contr-at¡sti-a
la firma de d¡cho contrato.

A_:! _m!:To la f:fntr.at¡stp en la o_portun¡dad procesal correspond¡ente se serv¡rá entregar sus
aportes y ev¡denc¡as a/ presente proceso.

TLe_n_!e_!_!,f, _e:  Fue_nta.  lo.  anter¡o.rmen_t_e_€s_bgzado,  sol¡c¡to  de  manera  respetuosa,  que  el
honoraPle  E.!.fe Cortrol,  proce!a a  CESAR LA ACCION  FISCAL, y d¡sponer'el arch¡'vo'áé lás
p_re£s_:!_t:f, _d¡,l¡genc¡a.: por ¡nex¡stenc¡a del daño patr¡mon¡al en c¡uantía $157.679.114 M/cte.,
a favor de /a suscr¡ta.

PRUEBAS Y ANEXOS:

A la presente respuesta por med¡o de correo electrón¡co se adjunta:

i. CuA:TRO (4) INFORMEs DE AcrlvIDADES DEL coNTRATo EsCANEADO

Es ¡mpoPanfe señalar que cada uno de los ¡nformes de act¡v¡dades cont¡enen dentro de su
co.nt€r¡d.o  la  ¡nformac¡Ón  correspond¡ente  a  dos  (2)   meses  descr¡tos  en  el   m¡smo  con
c/ar¡dad.

2=.DP_S_(_2_)_I_NFORMES DE ACTIVIDADES A CÓLOR DONDE SE EVIDENCIA DE MEJOR FORMA
E_L_pE9I_s_T_Rp_F_oT_o_ERÁFIFo yA QuE EN  Los Dos t2J pRIMERo5 ÍÑFóFÁiM-E-:-ri ¡:ÁLÍ`óáó
D_E.L__R_E.!IS_IPP _F_O_T_O_G_PÁFICO   ÑO   ES  LA  MEJOÁ,' PERO  -dúÉ  -óáéb-ÉáE Á -LÁ |-ñiSñA
INFORMACION  FOTOGRAFICA.

G£OR+A £SPEMMZ4 IÁ1R6AS SMJ"C#fZ,'

Í.J

E_n  .el  c,aso  en. ParF¡cula.r,  l_a  Contraloría  Departamental  del  Departamento,  manifestó  en  el
auto de apertura /os s¡guiente;

í,,,J
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No  fue  posible  ¡dent¡ficar  y  revisar  de  forma   integral   los  soportes  que  respaldaran  el
cump/im¡ento del contrato  117 de 2019,  de cada una de las obligac¡ones contractuales con
las espec¡ficac¡ones y condic¡ones establec¡das para cada una de ellas.

Se  establece que  ev¡dentemente  se  presentaron  fa/enc¡as en  !a  supervisión  del  contrato,
toda vez que no se dio cumpl¡m¡ento a lo estab/ecido en la ley 1-174 de 2011 por parte de/
func¡onario  as¡gnado  para  tal  fin,  en  la  carpeta  contractual  no se observó en  los  ¡nformes
de  superv¡sión   los  soportes  pert¡nentes  gue  demostraran   una   adecuada  e_iecuc¡Ón   del
contrato, en el  mismo tan solo se muestra el balance del contrato en el  respect¡vo mes de
ejecuc¡Ón.

Se  ver¡ficaro_n _soD_orle_sp_Qff__el_D_a_cio de  serv¡c¡os  Dúbl¡cos  de  efief_r_gí!a__ e_l_éctrjca  en  cuanti'a_ de
$3.062.482.

En  ese  orden  de  ideas  y  por  lo  anter¡ormente  expuesto  este  ente  de  control  establece
presuntamente  un  detr¡mento  patrimonial  produc¡do  por unai gest¡Ón fiscal  antieconómica,
¡neficaz, ineficiente, inequ¡tativa e ¡noportuna en cuantía de $157,679.114, toda vez que no
fue pos¡ble ver¡ficar el cumplim¡ento ¡ntegral de cada  una de las obligaciones del contrato.

En  este  orden,  se  evidenc¡a  que  en  ente  de  control  aduce  que  no  reposan  soportes  que
respaldaran   el   cump/¡m¡ento   del   contrato   117   de   2019,   respecto   a   las   obligaciones
contractuales.  De ¡gual forma  man¡fiesta  que al  ¡nterior del  cartulario  procesal  no  reposan
¡nformes   de   supervisión   de   los  soportes   pertinentes   que   demuestran   una   adecuada
ejecución del contrato y que tan solo se verifican soportes de pagos de los servic¡os públicos
de la energía eléctr¡ca, pagos que asc¡enden a la suma de TRES MILLONES SESENTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($3.062.482)  M/CTE.

S¡n  embargo,  es  necesar¡o  man¡festar  que  el  contrato  poner  en  conocim¡ento  al  ente  de
control,  que  la  suscr¡ta  en  calidad  de  contratista  de  cumplimiento total  a  cada  una  de  las
obligaciones,  consignadas en  el  contrato de prestac¡ón de servic¡os  117 de 2019 que tiene
por objeto contratar la  prestac¡Ón  de servi'c¡os técn¡cos,  administrativos y financ¡eros  para
fortalecer el ¡nternado de palomar del  mun¡c¡p¡o de Anzoátegu¡.  Por lo anterior,  me opongo
desde ya y de la  manera  más respetuosa, a que el ente de control  manifiesta que solo se
acred¡to /a ejecución de TRES MILLONES SESENTA Y DOS MIL CUA:TROCIENTOS OCHENTA
Y  DOS  PESOS  ($3.062.482)   M/CTE  y  que  no  se  haya  ejecutado  la  suma  de  CIENTO
CINCUENTA Y  SIETE  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO  CATORCE
PESOS ($157.679.114)  M/CTE.

Corolario a lo anter¡or,  la suscr¡to desv¡rtuara lo anter¡or en el sigu¡ente orden.

® SOPOR;TES PUBLICADOS EN LA PÁGINA DEL SECOP.
® SOPOR;IES QUE SE ADJUNTAN EN MEDIO MAGNÉTICO Y FÍSICO.

Así las cosas se procederá con el pr¡mer punto de la s¡guiente manera;

SOPOkTES PUBLICADOS EN LA PÁGINA DEL SECOP

Se evidenc¡a que e/ Mun¡c¡p¡o de Anzoátegu¡ Tol¡ma, publico en la pagina del SECOP algunos
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soportes que evidenc¡an e/ cumpl¡m¡ento de m¡ parte de/ contrato de prestación de serv¡c¡os
q_ue   tiEne   por   oE!jeto   contratar   la   prestac¡Ón   de   serv¡c¡os  técn¡cos,   adm¡n¡strat¡vos  y
f¡nanc¡e_ros  para  fortalecer_ el  ¡nternado  de  palomar de/  munic¡p¡o  de Anzoátegu¡,  ta/  como
se evidenc¡a a cont¡nuac¡Ón:

í,,.J

Por /o anter¡or, es necesar¡o ac/arar que a/  ¡nter¡or de/ presente, la suscrita presento cuatro
informes de act¡v¡dades, con reg¡stro fotográfico, facturas y demás soportes que demuestran
e/  cump/im¡ento  de  m¡s  act¡v¡dades,  por  /o  cua/  se  enjutan  en  orden  crono/Ógico  con  el
presente documento.

De ¡gua/ forma,  me perm¡to allegar,  las hojas de v¡da, de los profes¡ona/es ut¡/¡zados en  /a
ejecuc¡Ón  de/  contrato,  /os  cua/es  pueden  ser  requer¡dos  al  ¡nter¡or de/  presente  proceso,
para  que se compruebe las act¡v'idades ejecutadas y /os  pagos que  la  suscrita  rea/izo,  en
ca/¡dad  de  representante  lega/  de  /a  Fundac¡Ón  para  e/  Desarro/lo  Armón¡co  y  Soc¡a/  De/
Tol¡ma  (FUNDASTOL)

SOPORTES QUE SE ADJUNTAN EN MEDIO MAGNÉTICO Y FÍSICO.

Respecto a  la  documentac¡Ón  a//egada  en  med¡o fís¡co y en  med¡o  magnét¡co,  me  perm¡to
rem¡t¡r la total¡dad de ¡nformac¡Ón con /a que cuento, adjuntando reg¡stro fotográfico a color
facturas y demás soportes que demuestran el cump/¡m¡ento de la total¡dad de 11 act¡v¡dades
d¡scr¡minadas en el contrato de la referenc¡a,  Lo que con//evan a /a  no configurac¡Ón  d`e un
detrimento patr¡mon¡a/

Es así que este ente de control ha sosten¡do referente a/ daño que',

"E/  daño  patr¡mon¡a/  al  Estado,  como  su  nombre  lo  ind¡ca,  es  un  fenómeno  de  carácter

estr¡ctamente  pecun¡ar¡o  o  económ¡co;  consiste  én  la  pérd¡da  de  recursos  por  parte  de/
Estado.  Es el  empobrec¡m¡ento de/  erar¡o.  (,..)" (Negr¡lla  Prop¡o)

Las cortes de cierra puntual¡zan frente a/ daño que,

"(...)  para que ex¡sia  responsab¡/¡dad fiscal  debe haber una  "/es¡Ón de/  patr¡monio públ¡co",

sin  la  cual  no  existe  daño  patrimonial  al  Estado.  E/  legis/ador  ut¡l¡za  el  concepto
juríd¡co  de  "les¡Ón"  para  prec¡sar  el  concepto  general  de  "daño"  lo  cual  ¡mp/¡ca  que  debe
tratarse de un daño ant¡juríd¡co".  (Negr¡lla  Prop¡o)2

"Es ¡nd¡spensable que se tenga una certeza absoluta con respecto a la ex¡stenc¡a de/ daño

patr¡mon¡al,  por lo tanto es  necesario  que  /a  lesión  patr¡monial se haya ocasionado
realmente, esto es, que se trate de un daño existente, específico y objetivamente
verificable, determinado o determinable y ha man¡festado en d¡ferentes oportun¡dades
que  /a  responsab¡/¡dad fiscal t¡ene una fina/idad  meramente  resarc¡toria y,  por lo tanto,  e`s
independ¡ente y autónoma (w,)" (Negr¡lla fuera de texto)3

En  este  sent¡do  para  que  pueda  hab/arse  de  daño,  debe  //egarse  a  la  certeza  de/  m¡smo
como   un   fundamento   básico   de   la   responsabil¡dad   f¡sca/,   aspecto   que   con//eva   al
presupuesto  táctico  ¡ne/ud¡b/e  de  demostrar  /a  ex¡stenc¡a  para  el  caso  en  concreto  de  un
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hFcho fiue perTitp..establecer el menoscpbo del erario públ¡co. Como se desarrolla a io /argo
de  eftp  vFrs¡Ón  l¡Pre  no  e¥¡ste  acto  alguno  que  conlleve  a  la  existencia  del  daño,  e; /a
med¡da  de  quF  el,acluar qel  s.uscrito  en  el  segu¡m¡ento,  verificación  y  liqu¡dación, -perm¡te
exponef. q.u,e l.os i'tems cpbrados y pa_gados, se ejecutaron en  un  10d% j con res-pécto a la
normat¡v¡dad que se ex¡ge en este t¡po de construcciones y adecuacionés.

Al  rFspecto el Con.:ejo d.e Estado4, puntualiza que en este tipo de procesos se requiere en
tgqo   Fasp   que.  "Fn   e.l   proFesp  .de   responsab¡lidad   fiisca/   que  -se   adelante   sé   pruebe
fehaFient.e.yen.te !a Existenc.ia de los tres elementos que la ¡ntegran", bajo este presúpuesto
s_e  qesv.irtúa  la  tesis  con  _/a  _que  se  pretende  atr¡buir  responsab¡l¡dad  a  está  coniratista,
tenie.!qo  €n  cuen!a  que  la  fuente  orig¡nar¡a  del  daño,  no  está  llamada  a  prosperar  en  ¡a
med¡da de que el actuar dentro del Contrato NO  1  1 7 de 2019 no se encuéntri enmarcada
dentro del concepto de daño.

Con los.argurrentos embozados y mater¡al probator¡o allegado, debe cons¡derar el despacho
que   e/   detr_imFnto   pa!r¡monial_  inic¡almente   ¡nvestigado   carece   de   fundamento;  y   en
consecuenc¡a  los móvi/es que dan  lugar a este proceso no demuestran fehacienteme-nte la
res.ppns_ab¡l¡.dad;   así  las  cosas  n_o  ex¡ste  razones  de   hecho,   ni   de  derecho  para   segu¡r
adelantando este proceso, considerando que no existe el daño y detr¡mento conio elemántos
determinantes de la acc¡Ón fiscal.

II. SOLICITUD

So/icito al_despacho profer¡r Auto de Arch¡vo dentro del  presente proceso, con fundamento
en  el  artículo 47 de la  Ley 610 de 2000 que reza:  "Auto de arch¡vo.  Habrá lugar a  profer¡r
auto  de  archivo  cuando  se  pruebe  que  el  hecho  no  ex¡stiÓ,  que  no es constitutivo de
detrimento  patr-,mon¡al  o  no  comporta  el  ejerc¡cio  de  gestión  fiscal,  se  acredite  el
resarcimiento pleno del perjuic¡p o la operanc¡a de una causal excluyente de responsab¡/idad
o  sE  c!€m!es_tre  que  la  gcción   no  podía   in¡ciarse  o  prosegu¡rse  por  haber  operado  la
caduc¡dad o la  prescripción de la  misma".  (Negr¡l/a  Prop¡o).

En  cuanto a  los demás presuntos  responsables, terceros c¡vilmente  responsables,  garante,
Compañía  Aseguradora  Sol¡dar¡a  de  Colomb¡a  y Seguros  del  Estado  S.A.,  a  pesar de  estar
enterados del  proceso fiscal  in¡c¡ado en su contra, guardaron s¡lenc¡o sobre el  particular.  No
obstante,  en  apl¡cac¡Ón  de  los pr¡nc¡p¡os de celeridad y economIJa  qlue  r¡gen  las actuac¡ones

y   proced¡mientos   adm¡n¡strativas   según   las   ¡nd¡caciones   del   artículo   3   del   Cód¡go   de
Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo y de  lo  Contenc¡oso Administrat¡vo,  se  procederá  a  revisar el
mater¡al  probator¡o  allegado y  las  expl¡cac¡ones  dadas  por  una  de  las  partes,  con  el  fin  de
prec¡sar el alcance de la conducta desplegada por los presuntos responsables fiscales y tener
la segur¡dad o certeza de que estamos frente a  un daño patr¡mon¡al.

ANÁLISIS DEL DESPACHO

En   pr¡mer  lugar,   respecto  al  tema   probator¡o  se  t¡ene  que  en   la   "CLAUSULA  SEXTA.   -
VIGILANCIA  Y  CONTROL  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  ESTE  "SEXTAi  -  VIGILANCIA Y  CONTROL
DE LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO:  EI  MUNICIPIO efectuará la superv¡sión del presente
contrato    a    través    de    la    SECRETARIA    GENERAL    Y    DE    GOBIERNO    PARAGRAFO:
OBLIGACIONES  DEL  SUPERVISOR:  En  concordanc¡a  con  lo  est¡pulado  en  la  Ley  1474  de
2011 y eI  Manual de Contratac¡Ón  Estatal, el superv¡sor deI Contrato deberá:  j,  L/e/a,pore/
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fie.l  cumpl¡m¡ento  de/  alcance  que  se  determ¡na  en  el  presente  contrato.  2.  Certificar y
realizar informe de cumplimiento de las actividades contractuales ejecutadas por
e/ Co,fHa£/s£a, (Negr¡'la fuera del texto), At¡nente a esta obl¡gac¡ón el superv¡sor presenta
durante  la  ejecuc¡ón  del  acuerdo de voluntades ``Certificados de SupervisiónÍ' manifestando
que  las  act¡vidades  desarrolladas  fueron  generadas  y  cumpl¡das,  así  mismo  presenta  en
estos   cert¡ficados  el   Balance  Contractual   donde  da   fe  de   la   legal¡zación   de   los   pagos
concernientes  a  las  obl¡gaciones  desarrolladas  por  el  contrat¡sta,  d¡chos  ¡nformes  fueron
al'egados  en  las  ev¡denc¡as  del  traslado  del  hallazgo  a  esta  Dirección.  De  ¡gual  manera  en
su vers¡ón  libre y espontánea déscr¡be de manera  prec¡sa  las actividades ejecutadas.

De  igual  forma,  la  señora  Gloria  Esperanza  Vargas,  representante  legal  de  FUNDASTOL
conforme a  los informes presentados como contratista y v¡suaI¡zados en el CD allegados en
e'  hallazgo O62 de 2021  por el equ¡po auditor y en sus argumentos de defensa en  la versión
I¡bre  expuesta  detalla  cada  obligación  contractual  con   las  espec¡ficac¡ones  y  cond¡ciones
estab'ec¡das para cada una de ellas con reg¡stros fotográficos, planil'as, cert¡ficac¡ones, hojas
de  v¡da  de  los  profes¡onales y del  personal  util¡zado  en  la  ejecución  del  contrato,  facturas,
etc pactadas en el acuerdo de voluntades, aclarando que pese a que no ex¡st¡eron ¡nformes
de superv¡s¡ón que hayan detallado cada actMdád contratada s¡no fueron cert¡f¡cac¡ones del
superv¡sor   del   cumpl¡m¡ento   a   satisfacc¡Ón    de   las   obl¡gac¡ones   desarrolladas   por   el
contratista;  no  se  puede  juzgar  la  ejecuc¡ón  del  contrato,  el  cual  se  hizo  dentro  de  los
parámetros establec¡dos, por lo tanto la elaboración del informe de supervisión recaía sobre
la  Secretar¡a`de Gob¡erno,  más no sobre  la  Fundación  FUNDASTOL.

Corrobora  los anter¡ores argumentos el  señor Oscar Fernando Tovar Bernal  quien  suscrib¡ó
el contrato de prestac¡ón de servicios con  FUNDASTOL, que la documentac¡ón aportada y la
¡nformación  señalada  en  las  vers¡ones  libres  rendidas  por  los  vinculados  puede  ¡nferirse
razonablemente  que  s¡  se  efectuó  la  ejecución  contractual  y  la  existenc¡a  de  los  refer¡dos
soportes.

En este orden de ideas, evidencia este despacho que la forma de aprec¡ar el  presunto daño
que fue mot¡vo del auto de apertura del proceso de responsab¡lidad fiscal, resulta tener una
¡nexact¡tud,  como  quiera  que  al  verificarse  el  cont:en¡do  de  las  obl¡gac¡ones  contractuales
tanto  del  superv¡sor  como  de'  contrat¡sta  del  acuerdo  de  voluntades  de  prestac¡Ón  de
serv¡cios,   no   se   observa   ¡nobservancia   p-or   lo   que   resu'ta   contrad¡ctor¡o   endilgar   un
incumpl¡miento contractual  acordado.

En  este  caso,  respecto al  daño  el  Consejo de  Estado  ha  s¡do enfát¡co al  señalar que aquel
debe ser:  Antijurídico. Consiste en  la  lesión al  ¡nterés juríd¡co y patr¡mon¡al  que se causa
al   Estado   no  teniendo  el   deber  jurídico  de  soportarloi   El   bien  jurídico  tutelado   por  el
leg¡slador   en   mater¡a   de   control   f¡sca'   es   el   patr¡mon¡o   públ¡co   y   el   medio   ambiente
sosten¡ble.  C¡elto.  La segunda  característ¡ca  del  daño es la  certeza,  por lo que debe estar
demostrado  que el  mismo tuvo  lugar y  por ende se  causó  una  acción  'esiva  al  patr¡mon¡o
públ¡co.  La  certeza  de'  daño  ex¡ge  la  ex¡stenc¡a  de  ev¡denc¡as  que  determinen  la  acc¡Ón
lesiva  dada  a  los  interese  patr¡moniales dél  estado,  Bajo  este  entend¡do queda  proscr¡to  el
daño   eventual,   es   dec¡r,   no   puede   estar   estructurado   en   suposiciones   o   conjeturas.
Cuantificable.  El  daño debe va'orarse económ¡camente,  pues en  el  curso del  proceso  de
responsab¡l¡dad fiscal  esta  característ¡ca  se torna  ind¡spensable,  hasta  llegar a  establecerse
la  cuantía  del  m¡smo de manera  prec¡sa.
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En cuanto a  la  certeza  del  daño y el  daño futuro,  Ia  Contraloría General  de la  Repúbl¡ca,  en
coTcepto número 80112 EE15354, se refiere al respecto: ``.|. 2,  CeríieLza c/e/ c/an~o, Oe5ide /os
p.r¡_nE¡p.¡?_s genera/es .d€ r~esponsab¡l¡dad  es necesir¡o destacar que el  dáñ-o-áé¡¿ -s;r--á:elió.
S.e~%Át!e,n^d^:,_quJe_,«f!!_aLñ_o ,_e_s f¡€To Fyando a lfis.oj,os del j_uez ápar_éci-¿;n -i;iJe-;:¡;ú;lla
a_c,c¡JÓ_n__lf=¡y3 qel 3gent.e h.a _prfq!cÍ!o o produc¡r-á una úsri¡JáJ;-pit-rC¡;;;¡J' ;';:r-J :n
e!_d^e_:fndant_e_: P_f_,esta_ drePn¡c¡Ón ¡nmed¡ata.mente_se destaca que él -J-;ñ;;¡;ri:ó ;;:J:¿ -s';r
P_a_S_aL!3__=_O_Cu_rr¡+  O  futuro  =. a  s!ced€r-  En  pr¡nc¡p¡o  'el  dañó  i¡a-s;á-; rnó--e-s -t-:n
p_r.o_bl_:_pff¡Fo  p_uesto .q.ue y?  e~x¡s_te,  el  problema  qúe  se 'present;  óéái¡ri¡;ini; á;e¡-á'e
CEu^aL!f!!_C_a_r!o_.._E_!:3r!P¡o el d3.P.o fuFu.r.o pre.sen[a.rúc_has riás ar¡sta;que son ó¡;;El;ñá¡¡¿=s.
Estud¡emos pr¡mero la cuest¡Ón relat¡va a /os daños futuros para lueg¿ ;nf¡irri¡¡ó;-;;;;;J;=.

F^rle_n.t_e^ a_JO_S_Ld_3_fi2=_f!furfS  IP jur¡Sprudenc¡.a. y la  doctr¡na  colomb¡ana  como  extranjera  son
cía^rf_s f!._e_:_!3!i_f_cer ]!F _este ,py€!E cfi.ns¡.!érarse como c¡erto s¡empré-; -;u;;á:' -i|=: -rái;s
d:_la exper¡:nc¡a y d€ la .probab¡l¡dad  ¡nd¡quen que este habrá de 'proáu;i-¡:;.-É;t-; ¿;ñ¿ia
p.or fupue:to_no es absoluta pues sobre el futuro no puede pred¡ca-rse una certeza absoluta.
Lf  ¡fipofta~nte es que  ex¡stan  los sufic¡ent€s e/em_óntos d-e ju¡c¡o que  perm¡ta;  i;iail-á;ir
q~u_e _e! _d.3fio_ ,m_!_y~segu.ram€pte :f.produc¡rá. El daqo futuro ¿¡erto d'enohi¡nado co-;;-J¡i¿:l,
S_e_9PL:,flJe_3l Jd_a!O_fyturO  P¡POtét¡CO  q!e  eS  ?qu€l  SObre  el  cual  s¡mp/emente  ex¡ste  algJ;a
pfis¡b¡l¡daq de que se pr?duzca, pero las reglas de la exper¡enc¡a y de la probab¡l¡ái¡d -¡ñái¿;n
que puede o no produc¡rse.

E_s:3gl_,e:_F: lo: plcance: del .daño futuro en materia de responsab¡l¡dad fiscal sería un ejerc¡c¡o
acadén?i.cp.¡nferesapte,. s¡n  embargo,  por  ahora _ nos  basta  dec¡r  que  de  acué-¡d-:-¿ó-;-¡a
nJo_rTa_t¡y¡_dad  actual.?,.l?  rFs_pon:ab¡!¡dad ,fis.cal  fólo  ¡mportan  los diños pasados.  No  puede
d,F_ri_v_ars_E  respon:pb¡,l¡d,ad  fisc3l  sobr€  !años  futuros.  A  esta  conclus¡ón  tajante  se' p¡iJe
llfgar  s¡n .neces¡dad  !f. ryc_ho  ?nál¡s¡s  puesto  que  la  ley  d¡spone  que  rira  aperiur;¡ él
procesg de responsab¡l¡dad fiscal se requ¡ere que «se encuent¡e establec¡da la ek¡stenc¡a de
un daño  pat.r¡monia/  a!  Estado»,  Igualmente para  proferir el fallo con  responsab¡/idad fiscal
es  necesario  que  «obre  prueba  que  conduzca  a  la  certeza  de  la  ex¡;tenc¡a  del  daño  al
patr¡mon¡o,  públ¡co.  DF.€s.ta.fo.rn]a^.la  ley exige  que  cuando vaya  a  ¡niciarse  un  proceso  un
p!oceso  de  resp?nsgbi/idgq ,el  daño  exista,  es  dec¡r,  ya  se  háya  consumado  J  produc¡do.
Creemos que esta dispos¡ción es sana puesto que /a certeza en -el daño futuro es úna certeza
relat¡va.  Spbre el futuro es ¡mpos¡ble tener certez_a  absoluta  puesto que s¡empre ex¡ste  un
margen  df_.€rro.r_en  l.as  pred¡cc¡pnes.  _Esto  podría  entonces  acarreai  ¡njust¡¿¡as  al  atribu¡r
rfspp.nspb¡liPad fisca.l a~ alguien_(te.ndri'a que acarrear con las graves co;secuenc¡as que ello
¡mpl!ca)  5oPre .un .daño  que  finalmenfe  no  se  produjera.  Eñ  este  caso  se  presenéari'a  un
enriqu,ec,¡mient? sin cau.sa po.! part€ del Estado y el c¡udadano podría demar;dar para que /e
reembolsaran  lo pagado. Adicionalmente, aunque la  responsabi/idad fiscal t¡ené nat;raleza
resarFitoria  y  no sanc¡op?tor¡a  es  innegable  que  de todos  modos,  en  la  práct¡ca,  conlleva
por  lo  menos  una  sanc¡ón  soc¡al  o  mora/  para  el  ¡mplicado.  Por  ello  en-mater¡;s  como  la
presente lo mejor es proceder con caute/a.    (...)

Frente  a  la  s¡tuac¡ón  presentada,  deberá  considerarse  lo  s¡guiente:  El  artículo  6  de  la  Ley
6TO dF 2~"0, e!sf;ElkJ^e!_c!p|.  ``_Daño  patr¡mon¡al_ al  Estado.  Para  efectos de esta  /ey se ent¡ende
por   daño.  pat.[¡mon¡al  .al   Estado   la   les¡Ón   del   patr¡mon¡o   públ¡co,   repreientada   en   el
mEnoscabo, disminuc¡ón, perjuic¡o, detrimento, pérdida o deterioro de lo-s b¡enes o recursos
púPl.¡cos,  ,o  .a   lo_s   ipteres_es _patr¡mon¡ales   del   Estado,   produc¡da   por  una   gest¡Ón   fi-s¿-al
an,tiecon4.mi.ca,. in€fic.az, ineficifrte e ¡.no.port_una, que en términos óenerales,-no se aplique
al  cumpl¡m¡ento de  los comet¡dos y de  los fines esenc¡ales del  Esiado,  part-icular¡zados'por
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el  objet¡vo func¡onal  y organizac¡onal,  programa  o  proyecto  de  los  sujetos  de v¡gilanc¡a  y
contro/  de  las  contralori'as.   D¡cho  daño  podrá  ocas¡onarse  bor  acc¡Ón  u  om¡s¡Ón  de  los
servidores  púb/¡cos  o  por  la  persona  natura/  o juri'd¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que en  forma
do/osa   o   culposa   produzcan   d¡rectamente   o   contr¡buyan   al   detr¡mento   a/   patr¡mon¡o
púb/,'coÁ;   El  daño  patr¡monia'  al  Estado,  como  su  nombre  lo  ¡nd¡ca,  es  un  fenómeno  de
carácter estr¡ctamente pecuniario o económ¡co; cons¡ste en 'a pérd¡da de recursos `por parte
del  Estado,  Es  el  empobrecimiento  del  erario,  De  esta  forma,  dentro  de  la  t¡pologi'a  de  los

perjuicios  podemos establecer que  el  daño  patr¡mon¡al  al  Estado  es  un  perju¡c¡o  mater¡al  -
quedando  excluida  la  pos¡b¡l¡dad  de  que ex¡sta  un  perju¡c¡o  ¡nmater¡al-i

EI  Consejo  de  Estado,  según fallo con  rad¡cac¡ón  número 68001-23-31-000-2010-00706-01
de fecha  16 de marzo de 2017, en uno de sus apartes señalÓ:  "Í.,J Es /nc/,'5pen5aÓ/e que se
tenga  una  certeza  abso/uta  con  respecto a  la  ex¡stenc¡a de/  daño patr¡mon¡a/,  por /o tanto
es necesar¡o que /a lesión patr¡mon¡al se haya ocasionado realmente, esto es, que se trate
de un daño ex¡stente, específico y objet¡vamente verificable, determ¡nado o determ¡nab/e y
ha man¡festado en d¡ferentes oportun¡dades que la responsab¡/¡dad f¡scal t¡ene una final¡dad
meramente  resarc¡tor¡a  y,   por  lo  tanto,   es  ¡ndepend¡ente  y  autónoma,   d¡st¡nta   de   la
responsab¡/¡dad penal o disc¡pl¡nar¡a que pueda corresponder por la  m¡sma conducta,  pues
lo que en el proceso de responsabil¡dad f¡scal se d¡scute es e/ daño patr¡mon¡al que se_causa
a los d¡neros públ¡cos, por conductas dolosas o cu/posas atr¡bu¡b/es a un serv¡dor públ¡co o
persona  que  maneje  d¡chos d¡neros,  lo que sign¡f¡ca  que el  daño patr¡mon¡a/  debe ser por
/o  menos  cuant¡ficab/e  en  e/  momento  en  que  se  declare  responsable  f¡scalmente  a  una
pér5ona,    Se trae a colación en d¡cho fallo, la sentenc¡a de la Corte Const¡tucional C-840 de
2:00L,  pilra 'mtiJc;eiri.  "La  misma  Corporac¡Ón,  frente  a  la  est¡mac¡Ón  del  daño,  sostyyo  lo_
sigu¡ente:  "...  destaca  el  artículo 4  el  daño  como fundamento  de  la  responsab¡l¡dad_ fiscal.,
d;e modo que s¡ no ex¡ste un perju¡c¡o c¡erto, un daño f¡sca/, no hay cab¡da _p?ra_ lg de{/arac_¡Ón
de dicha  responsab¡/¡dad.  (....)''. Así las cosas,  e/  proceso de responsab¡l¡dad f¡scal  conducE
a  obtener  una  dec/arac¡Ón juri'd¡ca,  en  la  cual  se  prec¡sa  con  certeza  que  un  determ'inado
serv¡dor  púb/ico  o  part¡cu/ar  debe  cargar  con  las  consecuenc¡as  que  §e _d_er¡vpn  por  sus
actuac¡ohes ¡rregu/ares en  la  gest¡Ón f¡scal  que  ha  rea/¡zado y que está  ob/¡gado a  rep?rar
el daño causadó a/ erar¡o púJ/¡co, por su conducta dolosa o culposa''.Y sie pre¿Jsa tfI_yykfifp-|
con  respecto  al  daño,  esta  Corporac¡Ón  ha  sosten¡do:   ''Pana /a e5£,'macy'oín c/e/ c/an~o c/ebe
acud¡r;e, a /as reg/as genera/es apl¡cables en mater¡a de responsa_bi/¡dag; por lo tanto, ent_re.
otros f;ctores q-ue hán de va/orarse, debe cons¡derarse que aquél ha de ser_c¡erto, espgcia.l,
anormal y cuaht¡ficable con arreglo a su  real  magn¡tud.  En e/  p_roFes9_ de dEFern]¡n?c!Ón d.el
monto  del  daño,  por cons¡gu¡eñte,  ha  de  estab/ecerse  no  sÓ/o  /a  d¡me.ns¡Ín  c!e  éste,. s¡np
que  debe  exam¡riarse tarib¡én  s¡  eventua/mente,  a  pesar  de  la  gest¡Ón  fiscal  ¡rregular,  /a
adm¡n¡strac¡Ón obtuvo o no algún benefic¡o''.

En  este sent¡do entonces,  habrá  de tenerse en  cuenta  que al  estar probada  la  ¡nex¡stenc¡a
del  daño patr¡monial  para los hechos señalados en el  hallazgo, en razón a  la ver¡ficación del
cumpl¡miento del objeto contractual conforme los soportes allegados a fol¡os (70 al 688), en
los  cuales  se  ev¡denc¡a  con  reg¡stro  fotográfico  el  cumpl¡m¡ento  de  los  d¡ferentes`  ítems
contractualesi  Así las cosas,  resulta  desv¡rtuada  la  objec¡ón fiscal  real¡zada;  concluyéndose
de  tal  manera,  que  no  se  encuentra  demostrado  la  ex¡stencia  de  uno  de  los  elementos
integrantes  de  la  responsabil¡dad  fiscal  contemplados  en  el  artículo  5O  de  la  Ley  610  de
2000;  esto  es,  un  daño  patr¡monial  al  Estado  que  lleve  cons¡go  una  conducta  dolosa  o
gravemente  culposa  atr¡buible  a  los  aquiJ  ¡nvest¡gados,  ni  un  nexo  causal  entre  ambos;
c¡rcunstanc¡a `ésta  que no perm¡te establecer n¡ngún  grado de  responsab¡Iidad como qu¡era
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que   la   erogación   o   gasto   cuestionado   al   momento   de   la   aud¡toría   pract¡ca   ha   sido
deb¡damente   aclarado  y  J'ustificado,   quebrantándose   ahora   la   estructura   p¡ramidal   del
proceso de responsabilidad fiscal, pues al no estar configurado el daño, no se puede predicar
la  existenc¡a de este t¡po de  responsab¡Iidad.

Por   lo   expuesto,   este   Despacho   llega    a    la    conclusión   que   no   se    puede   end¡lgar
responsab¡lidad fiscal  por carencia de daño y por ende considera que no existe mér¡to para
continuar con  el  proceso de  responsabilidad  fiscal  adelantado y en  el  marco  de  la  Ley 610
de 2000 y de acuerdo a  la valorac¡ón  de los documentos y demás actuaciones probatorias,
será   procedente  la   aplicación  del  artl'culo  47  de  la   Ley  610  de  2000,  el  cual   d¡spone:
"4.:I^ILC^UL~f!^4!,'  Lf_!_T_O _ DE  4PF,HIVO. Habrá  lugar-a-;;oi:r¡r -a-uto-VJ; 'a;¿h;vuoulc;;nVdU:;e

P:n:n#Óbpre:fra;ieeiriee:j e;:encC!£.o.f,f _g;eX^:`S:f!ffí.fi^£s_u:e3 / ,nJ§e :3Sfríeíd#tS:'l;eii,:-lríe¿s:drce¡ mJ¡;e¡ÍfÉÍ#£i ;"ÉVtÍ Éq;-íi¡c;oO -onCfa

OnP^eár;.n:::^¡!:^^un^a_:^a_u_s_a.l..E_x_cl!yert? de  respofispb¡l¡dpd  o se -dá;Jás-ír-e -ñer¡;Jua'¿;íónu ;o
P,O~!,íLa.¡_!i,:¡Ja_rS£:.3..!r3SF9_!¡rse pír. ha,Per ope¡ado la c;J¡c¡á;¡Ji-aC ';;;;;;;pc]:; áe ¡a--%:I:::''
(subrayado fuera del texto orig¡nal)

No obstante,  debe aclararse que en el  evento que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas
que  acrediten  la  existencia  de  un  daño  patrimonial  al  Estado y/o  se demostrase  que  est:a
decis¡ón  se  basó  en   pruebas  falsas,   of¡ciosamente  se  procederá  a   la   reapertura  de  la
¡nvestigac¡ón  de conform¡dad  con  las indicaciones del  artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En  mér¡to de lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO:  De'clarar  probada  la  causal  que  conlleva  al  arch¡vo  de  la  acc¡ón
fiscal;  esto es, el  hecho no es constitut¡vo de detr¡mento patrimonial  respecto a  los hechos
relacionados  en  el  hallazgo  fiscal  número  O62  del  22  de  febrero  de  2021,  conforme  a  la
parte motiva de esta dec¡s¡ón.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Ordenar  el  arch¡vo  de  la  acción  fiscal  por  los  hechos  objeto  deI
proceso número 112-062-2021, adelantado ante el Mun¡c¡pio de Anzoátegui, d¡stingu¡do con
el  NIT 8090.702.018-4,  de conformidad  con  lo dispuesto en  el  artículo 47 de  la  Ley 610 de
2000, en contra de los s¡gu¡entes servidores públicos para  la época de los hechos, señor(a)
OSCAR   FERNANDO   TOVAR   BERNAL,    ¡dent¡ficado   con    la    C.C   No    5i843.159    de
Anzoátegui, Alcalde;  DIANA PAOLA CIFUENTE, ¡dentificada con  la C.C No  1.104I702.375
del  Li'bano,  Secretaria, General y de Gobierno-Superv¡sora, Contrato  No  117 deI  16 de  mayo
de  2019;  FUNDACION  PARA EL DESARROLLO ARMONICO Y SOCIAL DEL TOLIMA
``FUNDASTOL",  identificada  con  Nit  900246709-4  siendo  representada  legalmente  por

GLORIA ESPERANZA VARGAS SANCHEZ,  ident¡ficada con  la  C.C No.65.733.040;  por el
presunto  daño  patr¡monial  ocasionado  al  Munic¡pio  de Anzoátegui,  ten¡endo  en  cuenta  las
razones expuestas en precedenciai

ARTÍCULO  TERCERO:  Desv¡ncular  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscaI  112-062-2021,
como tercero c¡vilmente responsable,  garante, a  la compañía de seguros ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  dist¡nguida  con  eI  NIT 860.524.654-6,  qu¡en  eI  25  de julio
de 2019,  expid¡ó a favor del  Mun¡cip¡o de Anzoátegu¡ ToI¡ma,  la  póliza seguro  maneJ'o global
sector   estatal,    número   480-83-994000000110,    con   v¡genc¡as   del    17/07/2019    hasta
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17/07/2020, y por un valor asegurado de $20,000.000.oo y SEGUROS DEL ESTADO S.A.
d¡st¡ngu¡da  con  el  NIT  860.009.578-6  qu¡en  eI   17  de  mayo  de  2019,  exp¡d¡ó  a  favor  del
Munic¡pio de Anzoátegu¡ Tol¡ma,  'a  póI¡za  seguro de cumplim¡ento  ent¡dad  estatal,  número
25-44-101129459,  con vigenc¡as de'  16 de  mayo de 2019 al  21  de enero de 2023, y por un
valor de  $17.659.951i

ARTÍCULO CUARTO=  En  el  evento de que con  posterior¡dad  aparec¡eren  nuevas pruebas
que desv¡rtúen los fundamentos que sirv¡eron de base para el arch¡vo, o se demost:rare que
la  dec¡sión  se  basó en  prueba falsa,  se ordenará  la  reapertura  de 'a  actuación fiscal,  según
las  ¡nd¡caciones del  artiículo  17 de  la  ley 610 de  2000,

ARTÍCULO QUINTO:  Not¡ficar  por estado  el  conten¡do  de  la  presente  prov¡denc¡a,  a  los
implicados,  apoderados  de  confianza  s¡  hub¡ese  y  compañías  aseguradoras,  hac¡éndoles
saber que contra  la  presente no procede recurso algunoi

ARTÍCULO SEXTO=  Enviar el  exped¡ente dentro de  los tres (3)  diías s¡gu¡entes a'  Superior
Jerárquico  o  Funcional,  a fin  de que  se  surta  el  grado de  consulta  acorde con  lo  dispuesto
en  el  artículo  18 de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  SÉPTIMO=  En  firme  la  decisión,  enviar  copia  de  la  presente  providenc¡a  al
representante  legal  del  MUNICIPIO  DE ANZOÁTEGUI,  distinguido con  el  NIT 80.702,018-4,

para  los efectos de lo dispuesto en eI  Plan General de Contab¡l¡dad  Publ¡ca Titulo lI Cap¡tulo
X -numeral  5.y las demás que cons¡dere  necesar¡as.  Direcc¡ón:  Calle  13  entre Carrera  2 y
3 secretar¡agobierno@anzoategu¡-tolima.gov.co

ARTÍCULO OCTAVO= Remítase a la secretaría General y Común de este órgano de control,
para  lo de su  competenc¡a,

ARTÍCULO  NOVENO:  Conc'uidas  las  respect¡vas  dil¡genc¡as  rem¡t¡r  el  exped¡ente  fís¡co
content¡vo  del   proceso  ordinar¡o  de   responsab¡l¡dad  fiscal   112-062-2021,   al   arch¡vo   de

gestión  documental  de  la   Direcc¡ón  Técn¡ca   de  Responsab¡lidad   Fiscal  de  la  `Contralori'a
Departamental  del Tolima.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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